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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en la ciudad de Sari Sebastián 
sin novedad eri su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

V engo en  n o m b rar p a ra  la  d ign idad  de Chantre, 
vacante  en la  Santa  Ig lesia  Catedral de León, por pro 
m oción de D. C ipriano Fernández, al P resbítero  Doctor 
D. R aim undo  V ictoreío  y  Bada, que reúne  las condicio 
nes ex ig idas por el a rt. 9.° del Real decreto concordado 
de 20 de Abril ú ltim o.

Dado en  San Sebastián  á vein tisiete de Septiem bre 
de m il novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, .

F ra n cisco  de lo s  S an tos G uzm an.

Méritos y servicios de Di Raimundo Victorero y Bcída.
En el Seminario de VaJdedios (diócesis de Oviedo) cursó y 

probó tres años de Latinidad y Humanidades.
En el Conciliar de Oviedo, segundo y tercero de Filosofía y 

siete de Sagrada Teología, recibiendo el grado de Doctor en el 
Seminario central de Santiago de Compostelá.

En el Seminario de Oviedo, referido, cursó y probó, ade
más, dos anos de Sagrados Cánones.

En 20 de Mayo de 1895 ascendió al Presbiterado.
Desde 1876 á 1879.. desempeñó los cargos de Vicedirector 

y Profesor del. .Colegio"de segunda enseñanza de Villaviciosa.
En 12 de Septiembre de 1879 fué nombrado Profesor, y en 

31 de Agosto de 1883 Director del referido Seminario Menor 
de Valdedíós.

En 10 de Septiembre de 1884 fué nombrado Profesor y en 
14 de Febrero de 1890, Vicerrector del Conciliar de Oviedo, 
cargo que desempeñó hasta 20 de Septiembre de 1894 en que 
fue nombrado Rector del Seminario Conciliar de Osma.

En 20 de Septiembre de 1897 fué- nombrado Secretario de 
Cámara del Obispado de Jaén, y en 1.° de Abril de 1902 fué 
nombrado para igual cáTgo añ la diócesis de Madrid-Alcalá, 
habiéndolo desempeñado uiés'de^&qP-ell!a focha hasta la actua
lidad. ;

 ̂Ha desempeñado asimismo el cargo dé gobernador ecle
siástico en ausencia dé su Prelado.

V engo en nom brar p a ra  la  C anongía vacan te  en k  
Santa  Ig lesia  Catedral de M allorca, por prom oción di 
D. Severlno L uciano Sánchez, al P resbítero  Dr. D. Ju a r  
Ram ón y  Rosselló, declarado en  condiciones p ara  obte
ne r prebendas de esta categoría , con arreg lo  al articule 
21 del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en  San Sebastián á veinticinco de Septiem bre 
de m il novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JFráncisco de ios dantos (SUizmáia.

- Méritos y servicios de D. Juan Ramón y Roselló.

, En el Seminario Conciliar de Mallorca cursó y probó dos 
años de Humanidades, tres de Filosofía y siete ele Teología,

En 21 de Septiem bre de 1862 ascendió ai Presbiterado.
; Desde 1.° de Noviembre de dicho año á 1.° de Diciembre 

de 1878, desempeñó el cargo de Coadjutor en las parroquias 
.de Santa Cruz y Santa Eulalia de Palm a de Mallorca.

Con ocasión de la epidemia colérica en dicha ciudad, en el 
afio de 1865, prestó extraordinarios servicios, por los que el 
Ayuntam iento dispuso se le expidiera un diploma especial.

Igualm ente prestó señalados servicios con motivo-de la in 
vasión de dicha ciudad por la fiebre am arilla en el año de 1870.

Por los enumerados servicios, y previo el expediente in s 
truido con arreglo aí art. 21 del Real decreto de 23 de No
viembre de 1891, le fué reconocida aptitud para obtener Ca
nongía en iglesia sufragánea por Real orden de 6 de Octubre 
de 1900.

- ■ És Licenciádo^en'Sagrmdi Teología

Vengó en prom over á la d ign idad  de Deán, p rim era 
Silla posí-PoníiJiealem , vacante en la Santa  Ig lesia  Ca
ted ra l de M enorca, por defunción de D. Diego Trives, 
al Presbítero L icenciado D. M anuel de A cuña y B ayón, 
M aestrescuela de la  M etropolitana de B urgos, que reúne 
las condiciones exigidas por el a rt. 4.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril último,.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiem bre 
de m il novecientos tres.

,  ■ - ■ ■■ ALFONSO
El Ministro de Gracia y 'Justicia,  .....

Ifranelseo' de los: Sanios,Criizmáo.

Méritos y servicios de D. Manuel de Acuña y Bayón.

En el Seminario Conciliar de Sevilla cursó la carrera de 
Sagrada Teología, ordenándose de Presbítero en 18 de Sep
tiembre de 1863.

En 15 de Junio de 1871 se graduó de Licenciado en Dere
cho civil y canónico en la Universidad de Sevilla,

En 24 de Agosto de 1872 fué nombrado Rector del Colegio 
instituto provincial de Jerez de la Frontera, cargo que des-' 
empeñó hasta 30 de Junio de 1875.

En 25 de Junio de 1877 fué nombrado Canónigo de la 
3. I. Colegial de Jerez de la Frontera, por Real decreto de la 
misma fecha.'

En 15 de Abril de 1884, -fué nombrado Capellán de Honor 
de S. M.

En 16 de Junio de 1885. obtuvo, previa permuta,-, una Ca
nongía^ en la S. I. Catedral de Canarias, de cuyo cargo se po
sesionó en 9 de Julio siguiente, desempeñando en aquella 
diócesis, al propio tiempo, el cargo de Catedrático en el Sem i
nario, desde L° ele Octubre de 1886 á 26 de Diciembre de 1887.

Por Real decreto de 17 de Agosto de 1888, fué promovido 
a la Dignidad de Arcediano de la M etropolitana de Manila, de 
cuyo cargo se posesionó en 27 de Octubre del mismo año, y 
obtuvo hasta 1/' de Febrero de 1899.

En 2 de Marzo de 1805, fué nombrado por Su Santidad 
Prelado Protonotario Apostólico.

Tiene las condecoraciones de Caballero de la Orden del 
Santo Sepulcro y dignidad de Caballero Gran Cruz de la m is
ma Orden.

En 22 de Mayo de 1901, fué nombrado por el M. R, Arzo
bispo de Burgos, M aestrescuela de aquella Iglesia, cargo de 
que se posesionó en 24 del mismo mes y en la actualidad des
empeña. g

De conform idad con lo prevenido en  el a rt. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiem bre de 1889, y  en el 3.° 
del de 26 de Ju lio  de 1900:

Vengo en prom over, en el tu rn o  p rim ero , á la  p laza 
de M agistrado dé la  A udiencia provincial de Badajoz, 
vacante por traslación  de D. Restituto F ernández , á  don 
M anuel Pardo y  Gómez, Jefe de N egociado de la  Subse
cre ta ría  del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia , Juez  de 
térm ino, que ocupa el p rim er lu g a r en el escalafón de 
los de su ca tegoría .

Dado en San Sebastián  á dieciocho de Septiem bre 
de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los d an to s  G u zin én . '

Visto el expediente instru ido  con m otivo de in s ta n 
cia e levada por T eresa Torres M ora, en súplica  de que 
se indulte  á su m arido Blas A larcón Muñoz, de las pe
nas de doce años y  un  d ía  de rec lusión  tem poral, co
rrespondientes á  cada uno de dos hom icidios, á las c u a 
les fué condenado por la  A udiencia provincial de Cádiz, 
como au to r de dichos delitos:

C onsiderando las c ircunstancias que co n cu rren  en 
este corrig 'éndo, y  teniendo en cu en ta  la  ocasión m u y  
especial con que los hechos fueron realizados:

V ista la  Ley de 18 de Ju n io  de 1870, que reg u ló  el 
ejercicio de la  g rac ia  de indulto :

Oído el inform e favorable de la Sala sen tec iadora, de 
acuerdo con lo consultado por la  Sección de Estado y  
G rac ia  y  Ju s tic ia  del Consejo de E stado, y  con fo rm án
dom e Don él p arecer de m i Consejo de M inistros;



2608 29 Septiembre 1903 Gaceta de Madrid —Núm. 272
Vengo en conmutar por seis años de destierro el 

-resto di las penas de doce años y un día de reclusión 
'temporal qui dieron impuestas ñ Blas Álareon Muñoz, 
por los delitos de que se lia hecho mérito, y que le que
dan } i umplir. .

Di b  a i  San Sebastián a veintiséis de Soptiiomhve 
de mu novecientos tres* ALFONSO

F ¡  W i i i i  l í a  i l f  l I r u i  m  v  l a U m i  s i ,
.Fi*asieÍM'tt «Se lirs Sanlu* dlmiiiaiii*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de licúenlo 

con el Cnnsejn Je Ministras, de cnnlbrniiilad con los 
informes del Consejo de listado en pleno j de la Inter
vención geni ral di la Dlmiinfirneum di) IGUiln, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 2a del proyecto tic Ley 
de Administración y Cimtiilululad tile la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por il  art 26 de la Ley «de 5 «de 
Agosto de 1893:

Vengo a i  decretar lo siguiente!
Artículo único. Be aprueban las adjuntas plantas de 

personal para los servicios de ¡áeguruUul y Vigilancia 
de Madrid, inipurtantes 1.13731611 y 39(13190 pesitas, ! 
raspeeíhamonte: en junto, 1.727.060; quedando m  su 
virtud modificadas las que aparecen en el cap. VI, ar
tículos 1.' y 2.° del pr< supuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministt riales, sección sexta v Ministerio 
de la Gobernación», del corrimtc año icono mico, con 
la suma total de 1..727*065 pesetas..

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Mfedenda,

A ugusta  Cionzález fresada.

Plantas del personal p ara los servicios de Seguridad y  
Vigilancia de Madrid, aprobadas por R eal decreto de 
esta fecha.

CAPÍTULO VI.—Personal.

A rtíc u lo  1.°—Servicio de Seguridad.
Pesetas.

1 Coronel, con la gratificación anual de. 5.000 L Comandante, con la ídem de................  2.66011 Capitanes, Jefes de vigilancia de distrito , con la gratificación de 2.600
pesetas........................    28.60021 Tenientes, con la de 1.050....................  22.05020 Sargentos, con el haber anual de 1.500 30.000 50 Cabos, con el ídem id. de 1.375 . . . . . .  68.750

100 Guardias primeros, con el de 1 .2 50 ... 125.000855 Idem segundos, con el de 1.000..........  855.000
------------ 1.137.060

A rtíc u lo  2 .°—Servicio de Vigilancia.
2 Delegados especiales, á 4.000 pesetas. 8.000 1.0 Inspectores segundos Jefes de distrito,a 3 .500 .............................   35.00010 Idem de primera clase de id., á 3.000. 30.0004 Idem de id. especiales á 3.000 . . . . . . .  12.00010 Idem de segunda clase de distrito,á 2.500................................  25.000
2 Idem de id. especiales, á 2.500............  5.00015 Idem de tercera clase, á 2 .0 0 0 . . . . . . . .  30.000100 Vigilantes de prim era id., á 1 .5 00 .... 150.000200 Idem de segunda id., á 1 .250... ____  250.00045 Aspirantes á vigilantes, a 1.000..____ 45.000-------------  590.000

1.727.060
Madrid 27 de Septiembre de 1903.=Aprobada por S. M .=  El Ministro de Hacienda, Besada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STRIA , COMERCIO Y  O BRAS P Ú B LIC A S

REALÉS DECRETOS
En atención á Jas circunstancias que concurren en 

D. Norberto González y Martínez, Jefe de Negociado de 
primera clase de la Secretaría del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de cuarta clase de la expresada Secretaría.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos tres.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura,,

Industria, Comercio y Obras públicas,
■ f&afíieS €*asgcf.

k propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Come ir io y Olma públicas, de conformidad con la sen
tencia dictada por ol 'Tribunal de lo Oonfencíoso-admb
n is ln d ív o  en 97 de J u n io  líUünoi

Vengo en promover k D. Pelayo Ramiro Araiesto y 
Díav al empleo de Inspector general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con la antigüedad de 8 de Octubre de 1901. debien
do figurar cu el escalafón del citado Cuerpo en el pues
to intermedio al que ocupan Ib Evaristo de Cburruca y  
Bruñet y Ib José García Morón, y continuando en la si
tuación de supernumerario que Je corresponde desde el 
di a, 15 ile Febrero de 1901b

Dado en San Sebastian á \  eintisieie de Septiembre 
de mil novecientos tres,

ALFONSO■
KL ministro ilo Agrie uta til 

Ind iistiirt ,  Como t r i o  y  Obras  p u b li ca n ,

lluluel fjtasüMl'

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas, 
que figuran en la siguiente relación, que da principia 
con José Hernández García, y termina con Juan Mas, 
Vallespir, pertenecientes á los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en el art. 175 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con ¿pie se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI 
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Ca

taluña, Norte, Castilla la Vieja y Galicia y de las islas 
Baldares.

Relación que se cita.

¡y
<x>o

"¡EL
V E C I N D A D PECHA 

de la redención. Números 
de las

Delegación.
de

NOMMÍFS DE LOS RECLUTAS tS3O Pueblo. ‘ Provincia. |Día Mes. Año
cartas de 

pago.
Hacienda que 

expidió 
la carta de paga

Jnsi Hernánd> rir García............................... 1901 M adrid................. M adrid.........1 30 Septiem bre. Idem .......... ..
1901 1.9301.766Rafai 1 de Urréjola y Correa*.................. . 1901 Id e m .............. .. Id em ............. 30 1901 ¡

Julio Ortega V iva r..................................... 1901 Id e m .................... Idem ............. 30 Agosto........ 1901 311 i Madrid.Pedro Vázquez de P uga............................. 1893 Id e m .................... Idem ............. 9 Septiem bre . O ctubre . . . .
1896 372José Unzaga Rodríguez.............................. 1901 Idem ............. Idem ............. 26 1901 1 601Domingo C a n t1 C anals.............................. 1901 Barcelona............ Barcelona... 30 Septiem bre. 1901 2.757 Barcelona.César Torro Tijera. ....................... .. 1901 R iv a m o n ta r  al

M ar................... S an tan d er... 28 Idem ............ 1901 230 Santander.Idem.Salamanca.Pontevedra,Madrid.
Pontevedia.ídem.Coruña.
Barcelona.Idem.Idem.Soria.Baleares.

Pedro Don C antolia..................................... 1901 S a n tan d e r.......... Idem ............. 25 O ctubre. . . . 1901 178709Hisúnio Vaquero Cenizo............................. 1901 Salam anca......... S a lam anca.. 23 A gostó. . .  . 1901Rosendo González Mej u to . .1901 V igo.....................Pontevedra.........
Pontevedra.. 13 Idem ............ 1901 546Juan Náñez Rocha..................................... 1901 Id e m ............ 14 Enero. 19021901 9597496632295072.268

Manuel Alonso Burgo......................... 1901 T uy...............Mondáriz............. Id em ............. 30 D iciem bre.. 
Septiem bre. O ctubre. . . .  D iciem bre.. 
Septiem bre. Id e m ..

Constantino Domínguez Bello. . . . . . . . . 1901 Idem ............. 30 1901190119011901
Francisco Rivas Arca. , „ . . , ................. 1901 Rois....................... Coruña......... 25Enrique Duran A nglada............................. 1901 B arcelona............ B arcelona... 6Antonio Roma Amigó................................. 1901 Idem ..................... Idem ............. 26Eugenio Ors Rovira............................... .. 1901 Id em ................ Idem ............. 30 190119011901

2.7625.360900
José García M artínez.................................. 1901 El Royo............... Soria............. 25 JunioJuan Mas V allerpir................................. 1901 j w ............Palm a.................. Baleares. . . . 2̂8 Septiem bre.

Madrid 25 de Septiembre de 1903.=M artítegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la-instancia presentada por el Ayun

tamiento de Arbo, provincia de Pontevedra, solicitando 
se establezca en el punto de Barcela un puesto fiscal en 
correspondencia con el de Paranháo, para el tráfico de 
las mercancías que son libres de derechos por estar 
comprendidas en las tablas A y  B  del Tratado de co
mercio hispano-portugués.

Resultando que los informes emitidos por las respec
tivas Autoridades provinciales son favorables á lo soli
citado por el referido Ayuntamiento de Arbo:

Resultando que por su parte la Administración de 
Aduanas de Portugal se ha mostrado conforme con la 
creación del citado puesto fiscal, pero entendiendo que 
debe corresponder con el de San Marcos en lugar del de 
Paranhao:

Resultando que después de presentada la instancia 
de referencia, la Delegación de Hacienda de Pontevedra 
remitió un expediente iniciado por la Guardia fiscal por
tuguesa para que en Barcela y San Marcos se creen 
Aduanas con habilitación de tercera clase:

Considerando, en cuanto á la petición del Ayunta
miento de Arbo, que de accederse á lo solicitado, sin 
perjuicio para el Tesoro, se hará un justo beneficio al 
indicado término municipal por las facilidades que ten
drán sus habitantes para dar salida á sus productos y 
recibir los que necesiten de Portugal:

Considerando que no ofrece inconveniente el que el 
punto portugués de San Marcos sea el que corresponda 
con Barcela por la proximidad á que ambos se en
cuentran, según los antecedentes que constan en el ex
pediente; y

Considerando que no hay razones que aconsejen el 
establecimiento de una Aduana en Barcela, ya que su 
creación no había de reportar ningún beneficio al Te
soro /y  para los intereses de la comarca es suficiente la 
del puesto fiscal solicitado:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido mandar 
se establezca en el punto de Barcela, Ayuntamiento de 
Arbo, un puesto fiscal, en correspondencia con el portu

gués de San Marcos, para el despacho de las mercancías 
libres de derechos comprendidas en el Tratado de co
mercio hispano portugués, estableciéndose la fuerza del 
resguardo de Carabineros para el servicio de dicho 
punto en la forma que determine la Junta  de Jefes de 
la provincia.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido en el Minis
terio de la Guerra, y remitido al de Hacienda, para que?se 
puntualice si las indemnizaciones que en cumplimiento 
de la Ley de accidentes del trabajo perciban.-los obreros 
que en el ramo de Guerra adquieran derechos á ellas, 
están ó no sujetas al impuesto de 1 por 100 de pagos del 
Estado:

Resultando que el Comandante general de Artillería 
de la séptima Región, dando traslado al Ministerio de la 
Guerra fie la consulta que le hacía el Coronel-Director 
de Artillería de la fábrica Trubia, pidió se puntualizase 
si las cantidades que en concepto de salarios ó jornales 
se entregan á los herederos de los obreros que por la 
Ley de accidentes del trabajo tienen derecho á esas in
demnizaciones, están ó no sujetas al descuento del 1 
por 100 y décimas adicionales del impuesto de pagos del 
Estado, como ha entendido el Interventor de la Región, 
ó están exceptuados, como el consultante entiende:

Resultando que, oídos , la Ordenación de Pagos fie 
Guerra, la Asesoraría del mismo y Sección de Adminis
tración militar , todos informan en el sentido de que la 
suma de esos salarios ó jornales que por la Ley de ac
cidentes del trabajo han de -abonarse, deben conside
rarse exentos del impuesto de pagos del Estado:

Considerando que las indemnizaciones que por la 
Ley de 30 de Enero dé 1900 perciben los obreros que su
fren accidentes en el trabajo, ya les produzca incapaci
dad temporal, parcial1, permanente ó absoluta, así como 
la que perciben sus herederos, si el accidente produjese 
la muerte del obrero, es siempre un número de salarios 
ó jornales regulado por la importancia del accidente:



Gaceta de Madrid —Núm. 272 29 Septiembre 1903 2609

Considerando que por el caso tercerohlel art. 2.° del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1893 están exceptuados 
del impuesto de 1 por 100 de pagos del Estado los jor
nales de los obreros que utilice el Estado en sus obras, 
fábricas y  dependencias:

Considerando que el caso consultado por el Ministe
rio de la Guerra pudiera ser objeto de análogas dudas 
á las allí suscitadas en cualquiera de los demás Minis
terios que utilizan obreros, para los que el Estado es el 
patrono llamado á indemnizarle en la cuantía de jorna
les que la Ley señala, según la importancia del acci
dente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por esa Dirección general y por la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ba servido 
resolver con carácter general que las cantidades que 
en concepto de jornales-acumulados, según la impor
tancia del accidente, deba abonar-el Estado, como con
secuencia de la Ley de 30 cíe Enero de 1900, á los obre
ros que utilice en sus obras, fábricas y dependencias, 
están exceptuadas del impuesto del 1 por 100 de pagos 
del Estado por el caso tercero del art. 2.° del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I muchos años. Ma
drid 21 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: El Director del Museo de Ciencias natura
les de esta Corte y el Decano de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central,han solicitado, basándose 

. en razonados argumentos, la segregación del Jardín 
. Botánico de la Dirección del expresado Museo, convir

tiéndolo en Dirección independiente, para su mejor ré
gimen y en beneficio de la enseñanza; y teniendo en 
cuenta que la petición formulada por ambas competen
tes autoridades académicas no ha de producir aumento 
alguno en el Presupuestó, porque se trata de cargos 
gratuitos y desempeñados por Catedráticos de la Facul
tad de Ciencias;

S. M. el R e y  (Q. D.1A), considerando beneficioso lo 
propuesto, ha tenido á bien ordenar que desde esta fe
cha se establezca la Dirección del Jardín Botánico 
como organismo separado é independiente del Museo 
de Ciencias naturales de esta Corte y sujeto al funcio
namiento del régimen determinado por el Reglamento 
aprobado por Real orden de 14 de Marzo de 1901.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 8 de Mayo último, la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal, vacante en el Ins
tituto de Soria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, anunciado por 
Real orden de 12 de Febrero de 19.01, y tramitado con 
arreglo á lo preceptuado en el Real- decreto de 27 de 
Julio de 1900 y en el de 19 de Octubre del mismo año, 
que son la legislación aplicable;

S. M. el R e y  (Q. D. G .)  lia tenido á bien nombrar 
para ocupar la Cátedra de Estudios superiores de Dere
cho penal y Antropología criminal, creada por Real de
creto de 2 de Agosto de 1900 en la Sección de Ciencias 
sociales de la Facultad de. Derecho de la Universidad 
de Madrid, á 1). Ramón Ramiro Rueda y Neira, actual
mente Catedrático de Derecho penal la Universidad 
de Santiago, con el mismo número del escalafón que 
ahora tiene y el sueldo correspondiente de 9.750 pe
setas. '

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás erectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. llamón Ramiro Rueda y Neira.

Doctor en Derecho civil y canónico con la calificación de 
Sobresaliente.

Catedrático numerario por oposición de la asignatura de 
Derecho m ercantil y penal de la Universidad de Santiago, 
nombrado por Real orden de 21 de Enero de 1868 y posesio
nado el día 30 de Enero siguiente.

Categoría honorífica de ascenso por Real orden de 7 de Julio 
de 1879.

Categoría honorífica de término por Real orden de 13 de Di
ciembre de 1893.

Jefe superior de Administración por Real decreto de 20 de 
Junio de 1890.

Individuo de varias Academias.
Ha publicado las siguientes obras:
«Nociones de Derecho penal con relación al Jurado», «Có

digo penal explicado», «Elementos de Derecho penal», «Parte 
artística del Código penal vigente» y «Traducción de «E stu
dios penitenciarias y crim inales», de Castello Branco».

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Ovie
do, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de en
trada y 2.000 por razón de cuatro quinquenios, áfi). An
drés Pérez de Arrilueca y Yelasco, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura del Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Andrés Pérez de Arrilueca y Yelasco. 

Licenciado en Ciencias Naturales.
Autor de una Memoria sobre Micrografia y de un discurso 

filosófico.
Catedrático numerario de Historia N atural, en virtud de 

oposición, con antigüedad de 1.° de Mayo de 1881.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Te
ruel, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á 1). Antimo 
Boscá y Seytre, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Antimo Boscá y Seytre.

Doctor en Ciencias Naturales con calificación de Sobresa
liente.

Autor de una Memoria sobre trabajos histológicos.
Ayudante de clases prácticas y Auxiliar en la Universidad 

de Yalencia, desde 3 de Enero de 1900 hasta 26 de Junio 
de 1903.

Catedrático numerario de Historia Natural y Fisiología 6 
Higiene del Institu to  de Baeza, en v irtud de oposición y Real 
ordeh de 26 de Junio de 1903.

Ilmo. Sr.; Considerando que las mismas razones que 
se tuvieron en cuenta para autorizar por Real orden de 
14 de Marzo del corriente año el ingreso en los Institu
tos, de los alumnos que cumplan los diez años dentro 
de aquél en que hayan de comenzar sus estudios, se 
puede aplicar, y en condiciones más favorables, á los 
alumnos de la enseñanza de carácter artístico-indus- 
trial;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido disponer que 
se hagan extensivos los beneficios de dicha Real orden 
de 14 de Marzo á los alumnos de las Escuelas de Artes 
é Industrias que al verificarse los exámenes de ingreso 
no hayan cumplido los doce años de edad, pero los 
cumplan dentro del año natural en que lo soliciten.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
OA RnhsiPCTPt.Rrio de-este Ministerio.

I l mo. Sr.: En virtud del regalo queda Sra. D.a Rosa
rio Escolar, viuda de Suender, eminente Doctor de 
glorioso recuerdo para la Medicina española, ha hecho 
al Museo Arqueológico .Nacional de una artística mesa, 
de, estilo chino y época remota, procedente del palacio 
del Emperador de Conchinchina y traída á Europa á 
raíz de la guerra con Francia;

S. AL el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acepte por el Estado tan importante donativo, y que 
por medio de la presente resolución, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se den las gracias á la señora

mencionada, haciéndose público el acto de liberalidad 
que ha realizado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, C O M E R C IO  Y O B R A S  P Ú B L IC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por el re
traso del tren núm. 11, de la línea de Córdoba á Bélmez, 
el día 21 de Agosto de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha 
examinado el Consejo el expediente de condonación de 
una multa de 500 pesetas, impuesta por el Gobernador 
de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces.

Resulta-de los antecedentes, que la multa castiga el 
retraso de 25 minutos, superior en 15 á su tolerancia, 
con que terminó su recorrido en 21 de Agosto de 1900 
el tren correo núm. 11, de la línea de Córdoba á Bélmez.

La Compañía expone en su defensa que los 25 minu
tos los perdió el tren núm. 11 en Yilianneva del Rey por 
aguardar las contestaciones que á esa estación había de 
dar la dé Cabeza de Yaca, sobre la variación de cruces 
del tren referido con los números 214 y 216.

Son desfavorables á la Compañía los informes de la 
cuarta División, Comisión provincial, Dirección de 
Obras públicas y Consejo del Ramo, si bien los últimos 
hacen notar la escasa importancia del retraso no tole
rado, que según Ja Dirección es de 5 minutos, y se
gún el Consejo de Obras públicas es de 15.

Con tales antecedentes, consulta Y. E. á este Consejo 
en pleno.

Considerando que siendo correo el tren de que se 
trata é inferior á 100 kilómetros la línea que recorre, 
sú tolerancia es de 10 minutos,, habiéndola rebasado, 
por tanto, en 15, que constituyen retraso penable, ya 
que las causas del mismo consisten en indudables per
turbaciones de las marchas imputables á la Compañía, 
que hicieron necesaria la variación de cruces:

Considerando que, esto no obstante, y atendiendo á 
la escasa importancia de( la falta, puede reducirse por 
equidad la multa impuesta;

El Consejo opina que no procede la condonación to
tal, pero sí la rebaja de la multa á 250 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido dis
poner como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á AL I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 8 de Junio de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el'Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por los re
trasos de los trenes números 1 y 3 de la línea de Cór
doba á Málaga en los días 13, 21 y 28 de Enero el pri
mero, y el 28 de Enero el .segundo, todos d 1 año 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

'«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno lia examinado el 
expediente instruido á virtud de recurso interpuesto 
por el Director de la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces; solicitando la condonación de la multa de 1.000 
pesetas, impuesta á la misma por el Gobernador civil de 
Córdoba por los retrasos de los trenes números 1 y 3 
de la línea de Córdoba á Málaga, en los días 13. 21 y 
28 de Enero de 1900.

De ios antecedentes remitidos resulta:
Que el tren núm. 1, ya citado, llegó á Córdoba en 

los mencionados días con 43, 96 y 36 minutos de re 
traso, y que igualmente el tren núm. 3 del día 28 llegó 
retrasado una hora y 19 minutos.

A virtud de propuesta de la Jefatura de la cuarta Di
visión de Ferrocarriles, se instruyó por estos retrasos 
el oportuno expediente, en el cual fué oída la Compa-
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fiía, y  la C rxi's on provincial, resolviendo eL Goberna
dor la im jo  ic 'u i de una inulta de 250 pesitas por cada 
uno de ellos.

Contra esta resolución lia recurrido en alzada la 
Compañía multada, ah puado en su desearlo qin los 
retraeos se debieron á carpas y de se arpas, maniobras, 
velocidad insuficiente y esperas en las estaciones para 
verificar cruzamientos con otros trenes que, á su vez, 
se habían n tra sad o  a consecuencia de averías sufridas 
en las máquinas.

Pasado el expedir nte á informe del Consejo de Obras 
públicas, antes de evacuarlo pidió an tem le n t ts ,  que 
fueron unidos, y eonsistii ron en la ampliación del iníor* 
m e d e 1 a 1)1 vi si ó n d e F e r i o e a rri 1 e s a i  el se ntii lo de t] u e 

• las causas de los ritrasos son imputables a la Compañía, 
por consistir en falta de pt rsonal, deficiencias del m a
terial y mala combinación de los trenes.

K1 Consejo de libras púbicas informa en el ,sentido 
de q u e  prucide condonar la multa de 2511 pesetas im
puesta por retraso d d  tren núm. 3 del día 28 de Enero, 
reduciendo la total de 1.1100 pe sitas á solas 150; en cuyo 
estado el asunto, se ha remitido k consulta de este Con
sejo en pleno.

.Visto lo que antecede y Jos a rtícu lo s  12 de la Ley y  1 
150 del R eglam ento :

Considerando, por lo que se refiere á los’retrasos del 
tren n ú m . 1, en los días 13, 2J y 28 ik Enero de 1900, 
que carecen de toda justificación, pues las causas ale
gadas por la Compañía, Jejos de disculparlos, vienen á 
demostrar que las causas de ellas son imputables á de
ficiencias y faltas, que, por lo que afectan á la seguri
dad y comodidad del público, dtben ser pinadas:

Considerando que de los documentos unidos al ex
pediente aparece que los cruzamientos con unos tre- ; 
•nes con otros, en los referidos días, fueron debidos á 
mala organización del servicio, pudiendo haberse ami
norado los retrasos haciendo que los cruces hubieran 
tenido lugar en otras estaciones:

Considerando, en cuanto al retraso del tren núm. 3, 
riel día 28.de Enero, que en él influyó el que, á conse
cuencia de una avería, traía el tren núm. 2, que, como 
correo, tenía preferencia sobre el 3, y que la Compañía 
fué multada por aquél, y  no es justo que por una mis
ma causa se impongan distintas penalidades;

El Consejo opina que procede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta por el retraso del tren núm. 3, á 
que se refiere este expediente, y  mantener las otras 
tres á que el mismo se contrae, por retraso del tren nú
mero 1, en los días 13, 21 y 28 de Enero de 1900.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Jimio de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de250pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 102 de la linea de Puente Genil á Lina- 

^res el día 9 de Enero de 1901, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

^Excmo. Sr. : En cumplimiento de Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
una multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador 
de Córdoba á laCompañía de losFerrocarriles Andaluces.

Resulta de los antecedentes que la multa castiga el 
retraso de 41 minutos, superior en 21 al límite de su to
lerancia con que el tren núm. 102, de la línea de Puente 
Genil á Linares, llegó á la primera de estas poblaciones 
el 9 de Enero de 1901.

Alega la Compañía en su descargo que. el retraso se 
inició en Espeluy por esperar 16 minutos al correo de 
Madrid, aumentándose luego por pérdida de 3 minutos 
en Lacena para carga y descarga; 25 en Zapateros para 
un cruce, y  6 en Campo Real para aguardar la llegada 
á Puente Genil del tren núm. 2, de la línea de Córdoba 
á Málaga.

Son desfavorables á la Compañía los informes de la 
Comisión provincial; cuarta División y  Dirección gene
ral, entendiendo, por el contrario, la mayoría del C insejo 
de Obras públicas que por equidad y en atención á la 
espera del tren retrasado á los que con él debían enlazar 
puede, condonarse la multa.

Con tales antecedentes, consulta V. E. á este Consejo.
f V m  Ci rí iv A  s \  u n o  1 n o  % \  n  n  «La-m

Considerandoyiue. si b im  este Conejo ha propuesto 
la rebaja, y aun en algunos casos la condonación de 
multas impuestas por retrasos cuya única causa hay a  
sido la espera, en el presente no cabe la redueción por
que la multa se ha impuesto en vi mínimo. ni la condo
nación porque la espinal en Espeluy ¡significa una can
tidad de tiempo muy inferior á la totalidad del que el 
tren perdió por íslii y otras causas no justificadas;

El Consejo opina que procede confirmar la imposi
ción de la mu Un. •>

Y con Imanándose M. el Ruy (i), ib O.) e ni lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el misino se propone,

Lo que de Real orden comunico á V. L para su co
nocimiento y efectos que proculan, Dios guarde á V. I. 
muchos anos, Madrid 8 de Julio de 1903,

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I S T E R I O  D E  E S T A D O

A su n to s contenciosos.
El Uónstil de E sp aña en Ve raer uz participa á este M inis

terio  el fallec im ien to  del subdito español Enrique Rivera y 
A vellaneda, fogonero del vapor Durango, de la m atrícula de 
Bilbao, siendo n a tu ra l de Madrid.Madrid 2o de Septiembre de 1903— E1 Subsecretario, J. Pé
rez Caballero.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Ifitendeaieia g en e ra l. i

R elación de la s  pensiones concedidas por este  M inisterio  durante la  prim era quincena del presente m es, y  que, con arreglo a l artículo adicional de la  Ley de 22  deJulio de 1891 , deben publicarse en la  G a c e ta  de
Ma drid .

Pensión anual queNOMBRES se les señala.
Pesetas.

D .a Isabel Quesada y C angh  ~ 3.125Manuela Pérez de la S a la . ....................... 1.725Antonia Ayacardo y de G allart..................... 825Vicenta Menacho............................................. 625Luisa Diez y Serrano...................................... 625María Asunción de los Reyes Garro y
López. . .7 .................; ................................. 470Pascuala Sabaté C atalá...................... 182,50Bautista Erquicia Latigarra y Amadora
Bringas V illa ....................................  182,50José María Charlín Abalo y María ChazoGonzález..............................  182,50Juan Varela Pérez y Josefa Fernández
P enas......................................................... ... 182,50Francisco Aguirrebeítia Güenaga y María
Jesús Uríen y A cha..................  182,50María Insua Blanco......................    182,50Ramón Besso Espasa y  Raimunda Batiste Cumillera...................... .................... .. 137

Madrid 15 de Septiembre de 1903. =E1 Intendente general,Leandro de Saralegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general «Se Correos y Telégrafos.

C orreos.
S ección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de Granada á la estación del ferrocarril de" Albolote,-bajo el tipo máximo de 3.894 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta capital y de Albolote, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen y servicio del Ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Albolote hasta el día 26 de Octubre próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 de Octubre próximo á las once horas.Madrid 22 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, R. Andrade. SModelo de-proposición.
D. F. de T., natural de ..........   vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d e s d e  á  y viceversa, por elprecio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 

general* Y para seguridad de esta proposición, acompaño á

ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Pamplona á la de Estella, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos de Pamplona y Estella, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones extendidas en papel tim brado de undécima clase . que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de E stella hasta el día 26 de Octubre próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 del propio mes á las once horas.Madrid 20 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
R. Andrade. S

Modelolde proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...., según cédulapersonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d e sd e  á   y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección^ general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Cuenca á la de Cañete, bajo el tipo máximo de 4.400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca y en las oficinas de Correos de esta capital y de Cañete, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del Ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de undécima clase que se presenten en dicho Gobierno y en ]a Alcaldía de Cañete, hasta el día 28 de Octubre próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 del propio mes, á las once horas.Madrid 17 de Septiembre de 1903.=:E1 Director general, 
R. Andrade. SModelo de proposición.

D. F . de T., natural de . ! . . . ,  vecino d e    según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d e sd e  á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita h a 
ber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
V ' ...

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil, desde la estación del ferrocarril de San Asensio á la oficina de Correos de Nájera, bajo el tipo m ximo de 300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño , y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de San Asensio y Nájera, y con arreglo á ,1o preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de San Asensio y Nájera, hasta el día 26 de Octubre próximo, á las diecisiete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno civil el día 31 del próximo mes á las 
once horas.M adridJ5  de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
R . Andrade. /  S

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural d e    vecino d e    según cédulapersonal núm . ...... se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario desde ...... á   y viceversa, por el predod e  (en letra) pesetas anuales, con arrreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) •

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Rillo á la de Aliaga, bajo el tipo máximo de 1.680 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Rillo y A liaga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Rillo y Aliaga, hasta el día 26 de Octubre próximo, á las diecisiete horas, y que la- apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 del propio mes á las once horas. ^Madrid 20 de Septiembre de 19Q3.=E1 Director general, 
R. Andrade. S

Modelo de proposición.
D. F . de T., . . . . . .  natural de ...... vecino de . . . . . .  segúncédula personal núm    se obliga n  desempeñar la conducción del correo diario,desde —  á ..... y viceversa, por el precio de ..... (en letra), pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direcuión general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre

dita haber depositado en ..... la fianza de ...... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)
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Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oñcina de Correos de 
Logroño á la de Estella, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Go
biernos civiles de Logroño y Navarra y las oficinas de Correos 
de Logroño, Pamplona y Estalla, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo I del título II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decre
to de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de undé
cima clase, que se presenten en diclia Dirección general y en 
los Gobiernos civiles citados basta el día 26 de Octubre próxi
mo á las diecisiete horas, y que la apertura de.pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección general el día 31 del propio mes 
á las once horas.

Madrid 20 de Septiembre de 1903. =E1 Director general, 
R. Andrade. , s

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ....., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra), pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber 
depositado en ♦.... la fianza de ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública, en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil, desde la estación del ferro
carril de Morata de Tajuña á la oficina de Correos de Estre- 
mera, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civil de Ma
drid, en la Administración del Correo Central y en las ofici
nas de Correos de Morata de Tajuña y Estremera, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo í  del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de undécima clase, que se presenten en dicha 
Dirección general hasta el día 26 de Octubre próximo á las 
diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la repetida Dirección general el día 31 del propio mes á las 
doce horas.

Madrid 19 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
R. Andrade. -g

Modelo de proposición.
D. F. de 'T., natural d e    vecino d e  , según cédu

la personal núm. , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte .de la correspondencia pública á caballo, 
desde la oficina del ramo de Monreal del Campo á la de Se
gura, bajo el tipo máximo de 2:480 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Monreal del Campo y Segura, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo deCorreos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adrni - 
tiran las proposiciones, extendidas en papel timbrado de un
décima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Monreal del Campo y Segura, hasta el día .26 de 
Octubre próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 
del propio mes á las doce horas.

Madrid 17 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
R. Andrade. S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) ..... pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto de Soria la Cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, Histo
ria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo últi
mo y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen'ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarlo en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán1 sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos? los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Septiembre de 1903.— El Subsecretario, 
Casa Laiglesia. #

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi

ble núm. 512.626, expedido por este Establecimiento en 14 de 
Mayo de 1902 á favor de D.a Manuela García Santos, se anun
cia al público por tercera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 6 del actual, fecha de la pri
mera inserción da este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda respousabilidad.

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=E1 Yicesecretario, 
Francisco Belda. 694—X

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones de la pro
vincia de Murcia.

D . Eduardo Mas y Mateos, Agente de Recaudación de 
contribuciones de Murcia.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial rústica, correspondiente al segun
do trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se relacionan, quienes á pesar 
de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por ignorarse sus do
micilios, por lo que expongo el presente edicto para que pueda 
llegar á conocimiento de los mismos, que con fecha de ayer 
he dictado la siguiente

Providencia declarando el segundo grado de apremio.— De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas;jidvirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.

Número
de orden -  CUOTAS

del —
repartí- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
miento Pesetas.

Deudores de domicilio ignorado.

1 Antonio Aparicio Meroño..........................  9,36
3 Francisco Aparicio Sánchez. . . . ............. 5,49

25 Francisco Cegarra Soto................    10,78
2o Francisco Conesa Alearaz.. . . ................   3,95
36 Dolores Callero Ros ................   3,06
83 Ginés Ibáñez López ..................    10,58
88 Eustasio López García................................. 2,47
89 Antonio Martínez Garre...........................  - 3,46
95 Blas Martínez Sánchez............................... 4,29

117 José Martínez Olmos..................... ...—  . 6,92
144 Víctor Pérez Sánchez. . . . ' .........................  20,96
151 Ignacio Ruiz, herederos.......................  2,77
167 Domingo Sánchez García...........................  2,62
169 Francisco Soto Armero...............* ...........  3,90
177 Isidoro Saura Roca......................   4,01
182 Gregorio Saura García .....................  2,72
197 Lorenzo Sánchez Soto..........................   1,78
223 Antonio Albaladejo Alearaz......................  1,78
224 Antonio Aparicio Martínez................ . . .  4,94
232 Juan Aparicio Otón.  ...............................  3,26
253 Mariano Se garra Ros................................... 3,46
266 Anastasio GarcíaAUearaz.......................   1,93
267 Andrés Galindo Martínez  ............ 9,19
271 Francisco Gómez Ruiz................................ 2,76
273 Francisco González.....................................  2,28
274 Ginés Guillén Torralba..'.......................  1,78
303 Francisco Martínez Gálvez................  1,68
310 Pedro Matínez López................................... 3,42
329 Isidro Ros Espín. ....................................... 4,94
347 Hilario Sanmartín Ay uso...........................  1,93
353 Miguel Sanmartín Ros.  ...............  7,96
381 Francisco Alcarazt Martínez....................... 1,88
404 Joaquín Garre Conesa. , .................  1,78
408 Lucas García López .........................  6,62

• 409 María Jiménez Berenguer  .........  1,68
425 Alfonso Martínez Ros.................................  4,59
446 Francisco Olmo Martínez.....................  3,41
460 José Ramón Guillén.................................... 11,32
482 Teodoro Sánchez...................................   2,96
490 Agustín Medina Sáez. . .............   6,63
495 Juan de Dios Campillo............................... 3,65
497 Rafael Carrillo.......................   3,20
499 Juan Guillén Olmo. ...........................  2,28
502 Mariano Guijarro........................................ 2,47
506 Juan García Sánchez...  .......................  6,38
510 Antonio Lamberto Hernández................... 2,33
518 Francisco Meroño Jiménez........................ 3,76
521 Juana Manzanares.   ................    12,46
523 Rafael Macián........................................  7,34
524 José Olmo Olmo ; ..............................  3,12
530 Juan Pérez Guillermín..................    2,48
533 Antonio Paredes Sánchez........................   8,50
535 Nicolás Romero Martínez. . . . ...................  11,56
536 Ramón Sánchez Pérez................................  2,23
538 Antonio Sánchez Meroño...................  5,29
540 Francisco Sánchez Lorente.......................  9,54
541 Francisco Soto Meroño...............................  7,96
543 José Sánchez Martínez............................... 2,22
546 José Sánchez Castillo ....................... 8,69
547 Serafín Soto  ............................   2,42
549 José Zamora Martínez................................. 2,13
576 María Castro Gómez...................................  1,83
580 Gregorio Egea Martínez. . . .......................  3,55
591 José Fernández Hernández Ardieta. . . .  5,84

Número CUOTAS
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento.

600 Antonio García Sánchez.............................  2,77
616 Gregorio García Soto................................... 6,03
625 Concepción Montesinos............................... 3,90
629 Félix Meroño Zapata................................... 5,14
636 Jerónimo Meroño.......................   4,20
638 Josefa Martínez Conesa..............................  4,79
646 Pedro Martínez Pérez................................. 10,68
648 Rafael Marín Jiménez................................. 2,48
656 José Paredes Pérez. . . . ,  f .........................  4,45
661 Juan Antonio Poveda...................   3,95
674 Juan Sanmartín Aleara/.............................  3,41
676 Concepción Sánchez Hernández Hena-

rejos..........................................................  2,87
687 Mariano Trivino Pardo...............................  4,20
689 José Ubeda Saura........................................  1,88
695 José Zapata Vida]..................    6,98
701 Alfonso García García................................. 3,51
705 José García García....................................... 5,64
708 José Gómez Cánovas...................................  4,55
719 Antonio Martínez Pérez.............................  2,08
721 Clemente Munuera Gómez.........................  3,55
725 Francisco Madrid Espín.............................  2,92
728 Ignacio Madrid Gómez................................ 3,56
729 José Munuera Martínez.............................  1,98
733 José Muñoz Sanmartín.................  11,43
735 Pedro Martínez Sánchez.............................  3,30
752 Antonio Castillo Celdrán............................ 2,92
767 Juan García Noguera.................................. 1,98
778 Tomás Lorente García................................  1,98
780 Antonio Martínez Pérez...........................  3,31
781 Alfonso Martínez López.................... . . . .  1,93
787 Trinitario Martínez López.......................... 2,52
788 Antonio Molina Guirao...............................  4,50
791 Bernardo Peñafiel Illán............................... 4,10
801 Miguel Ros Sánchez.................................... 2,33
808 Francisco Tomás Armero...........................  4,20
816 Diego Castejón Hidalgo.............................  2,87
818 José Cánovas Navarro.................................  4,89
827 Donato Escudero Sáez............................   2,18
831 Francisco Fernández................................... 14,49
834 Francisco García Pedreño..........................  2,37
851 Juan Iniesta Alearaz................................... 1,83
854 Cándido Mateo Rapalo................................ 2,42
863 María Luisa Navarro...................................  2 87
885 José Saura Albaladejo...............................  4 ’p5
914 Pedro Armero Martínez.............................  6*72
918 .Pedro Armero Vera, menor......................  ^4*44
919 José Bastida Castejón.................................
932 Ignacio Campillo.........................................  2 42
948 Victoriano Esparza Martínez.....................  g ’gg
979 Juan Gómez Torralva.............................  4*72
989 José Hernández Ardieta.............................  3*21
991 Narciso Jular............................................... 2’,91

1.010 Alfonso Martínez Sánchez.........................  x’gg
1.044 Zoilo Moreno Manresa, viuda.................... l o *88
1.057 José Pedreño Blaya................... . . ...........  3 ’gg
1.067 Marta Pérez Guiílén...................................  4̂ 78
1.097 Antonio Sánchez Meroño............................ ^0*14
1.106 Mariano Soto Jiménez................................ 4/55
1.113 Francisco Zapata Ruiz................................  4 ’gg
1.114 Pedro Albaladejo Martínez........................  5^9
1.140 Carmen Guillén Pérez...............................  lo*09
1.164 Francisco Leal.......................  8*56
1.172 Diego Martínez Pagán...............................  6*48
1.177 Francisco Meroño Fernández..................  3^95
1.180 Francisco Martínez Guillén.......................  8*21
1.184 Josefa Manzanares Cañada.......................  3 ’o7
1.185 Juan Meroño Sánchez.................................  13*10
1.188 José Martínez (a) Pilado.............................  4*53
1.200 Miguel Meroño Castejón   13*22
1.001 Miguel Martínez Saura...............................  4^3
1.019 Anacleto Pedreño Meroño ...........• 10*58
1.027 José Pedreño Sánchez................................. 7 ’86
1.032 Miguel Pérez Roca....................................... 2*03
i . 040 Maximino Pérez  ] ’gg
1.043 Juan Miguel Pedreño. . f .........................  l\\2
1.060 Julián Saura Jiménez.................................  2,03
1.262 Ana María Saura Meroño...........................  4*68
1.268 . José Sánchez Guillén................................ 7*52
1.269 José Sánchez López................................   14*38
1.270 Juan Sánchez Rosique...............................  10*63

Semestrales.

10 Manuel Aparicio Sánchez ...........  2,47
78 Francisco Chacón Soto...............................  2*56
80 Francisco Ibáñez Roca   .................  2,27

122 Pedro Martínez López  ...................  2^56
130 Alfonso Manzanares Martínez...................  2*08
204 Silverio Sánchez Soto................................. 4*69
214 Agueda Urrea..............................................  4̂ 99
230 Isidoro Alearaz Pérez................................. 2*56
233 Mariano Alearaz Saura.,...........................  2*09
247 Pedro Barrio Fructuoso.............................  4,?98
260 Juan Calderón Pérez..................................  3 ’36
281 José Guillén Torralva................................. 2^57
306 Ginés Mercedes Guillén.............................  2,18
333 María Ros Paredes.,................................... 2^28
337 María Josefa Roca Baño.............................  1*79
350 José Saura Jiménez.....................................  2*66
364 Pedro Sanmartín Castejón......................... 1*88
365 Gregorio Sánchez Martínez ............ 2*48
375 María Velasco Alearaz...............................  1*98
395 Mateo Campillo Galindo............................. 1*78
312 Valentín Gómez. .*............................   2,28
317 Fulgencio Ibáñez Olmo  ...................  1*88
338 Mariano Manzanares................................... 1*78
472 FYaneisco Saura Carrión..........................  1*78
479 José Soto García..........................................  2*09
505 Tomás Guillén................. ......... ....... ; . . . .  4*98
508 José Herrero Morales............................   1*99
528 Rosalía Olmo................................................  4*68
534 José Ruiz Rodríguez...................................  4*99
548 Tomás Soto Baño.........................................  2*68
557 Rosa Alearaz..................    2*67
566 Francisco Conesa Hernández...................  1*88
585 Tomasa Egea....................................   2,08

. 603 Dionisio Galindo.......................................... 1*99
605 Saturnino Guillén Martínez.......................  2*67
627 Domingo Martínez.......................................  4,67
665 Ana María Pérez Obejero ; .................. 2,17
675 Aniceto Sánchez Carrión............................  22,7
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Número ** ^  ®
de oí don NOMBRES DE 1 US UlN l ItllU M M M  “

del o piu- T> ,
tiniieuto

077 Vlfiiose S iles INIumño.,, . . . . . . . .  *    * 1,78
681 .1 na ti S un U * B u lo ........................................ * R68
72 1 F jmui im  o M e rm o    * 1 ,99
720 Justo Porto’ i 1 a r r o       * F9 ¡l
7tV) 1 mvn u G irt'i,i Pero . . . ........... . ............  2,37
783 l>tr¿rn A ladu l *; l.rqn i» . . , .      * 2,70
8 15 J ti ui l ndi t m A le a ra # . . . . . . .................  M>8
p P» 1 ntt u ’ i G i ue ’ Pe n í ....................*......* * * 2,38
855 h ilurox M i i l i iu 1 Pen......................................» 2,30
8 U JuUn Pi1 r> , Go n i" * ,, , ., . . .  1  .............. 2,01
H71 Vut un ni Per. I f ,i i m 111 , . .    »* * - * * l < *19
815 Vu! unió IS ui t IPi i u i salió...... ....................... 2,íiii
\ ) ] { ) ]\Lm tilo i une h ,ji Peí i re ño . . .. « . 2,29
90n i 'a h  luí i In iu m .. . . . . . . .  * 2,88
083 Juan Gmtllh n Uuh .. .. . . . . . . . . .  * 2,17

1 1)11 { 'i ishdi il Mtilmsuu ...................*• * * * * 1,7^
LlTJili «h v  Mari un Soto . . . . ■<..........  1,98
l , t f73  i'.u il ,JtH u ii Pul Ir mi na .    * 1,99
] 11¡ i11 I i o o i i o 0 i hi m i M a111111 í .     ...... ... 2,37
1 lii8 VutniHi» M m t un1 P ilc a n .,  ............... 2,30
] ,  !7h I1’ i tiiu u  * 1 i ir! un \ l« u i» no  ............  1,89
J , 187 J «us \1 linio Ja oí me , ,. . . * .. ...... *   2,37
l .J i i1? Tul lias M oo íio  Su m Uno , ., ........... 2 8 i
1,2118 Pedro Al i Ítu  , , , ,.......................................... * 0,66
1,2311 JiLitiu Pi ili i fio S t iielieu . .      * 2,117
1 , ?P l Jioi Pul i di h líos > ........* « » 1,1 3,37
1 3 5 3  J11 m H i n a II i n i u a i e h ...................... . 2,18

¿limite.

4 Fi 1 l 111 \ llinn li le  ]|i i S un1 li» t . ... .. • 11,18
7 LV < u 11 n i l io  Oii ilu ii . .. . . . »  1,97

22 IV .u u h i 'ii * 'ish  jmi A lad  ¡un > . . . . . . . . .  1,78
27 Judo 11ad illa i l i r o ia . .. . . .  . . .  . . . . .  2,38
;i2 I o'"en *0 C a m p illo ,. . . .  . . .    * . * 1,90
; } j ALma i en/ B ib lrn la .     1
;> ) IV" leu V  m il i  ni o Purdu. . . . . . . . . . .  . . . . .  2,77
15 f istru Guill n G arcía    .        0,79
40 llua isa  s lu ’iuu l1 ô mío reí . . , ,    0,89
rvi Fruueiscu <ñ uria  M  arta no . . . . . . .  1,23
07 Pe Iru  Gare i a G i la id o . . . .  . . . . . . . . . . . .  1
7 i Sebastian I larm  U lm n -------------- ------- . . .  0,80
01 Alfonso Alartime/ Alab o . . .  . . . . . . . . . . .  0,78
98 B id ilio Al artille ?  de San N ico lás  ,  -------  0,40

] 1 j G er\a lio  Al irí m *z i 'a s tro ........   .............  0,79
121 Podre Ai rtinez G óm ez................ .. 2,97
124 Pedro AI iteo Baño   ......... ......... ................. 0,79
135 G abrie l O lm o H ern án dez----------------------  2,38
138 M . O lm o Sánchez...........................................  0,40
147 Andrés Ros F ern án d ez.................................  0,80
152 José R u iz S o to ................................................ 0,80
160 An ton io  Sánchez O lm o ..............  1,58
161 An ton io  Sánchez S á n ch e z .........  ............... 0,40
185 N icolás Sánchez A lca ra z ..............................  1,59
188 A n selm o Sanra Juan...................................  1,98
189 Juan Sánchez S á n c h e z ................................. 2,77
220 Francisco A lcaraz G a l in d o ................ .. 0,19
222 Josefa A lcaraz G a lin d o .................................  0,19
225 Anton io  Apar ic io  U rrea   ...........................  1,38
228 A n ton io  A p ar ic io  L ó p e z ................................ 1,97
337 F lo ra  Apar ic io  G u illen .   ...........................  0,60
343 Lorenzo  Bastida P é r e z .................................  1,38
315 Leandro B año ..................................................  1,37
246 N icolás Buendía M a rt ín e z ...........................  2,13
259 Segundo C a s t il lo ...........................................  0,80
282 Juan Fernández L ó p e z .................................  2,18
302 Francisco  M artínez G ó m e z  ............  1,20
306 G regorio  M ateo G a rc ía .................................  0,79
307 J uan M artínez M a rt ín e z ................ ..............  1,38
315 An drés M olina Saura..................................... 1,97
325 Juan Paredes P e ñ a lv e r .................... ............  2,97
336 Josefa Ros R am ón ..........................................  1,19
356 Aligue 1 Sanm artín  H ern án dez....................  1
359 . M iguel Sanm artín  H ern án d ez .'................ 2,37
370 A n ton io  U rrea  R o c a ....................................... 2,98
393 Francisco C am p illo  P é r e z ........................... 1,37
419 A n ton io  L eón  Torra Iv a .......................... .. 2,18
422 Pedro L eón  T o v ra lva .....................................  2,38
431 F e lip e  M ateo P a re d e s ................... ................  2,37
444 Luciano N ico lás  B u en d ía .............................  1,78
447 Juan O lm o M a r t ín e z   ; 0,60
455 Juan Ros B a ñ o . . . . . . .       ........................  2,78
458 A ndrés Ros S o to .................... ......................... 1,98
461 Juan A n ton io  R am ón ...............................  ,. 0,60
484 V íc to r  Sauru Ma moma re s .   ....................... 2,17

. 487 José Ralaguer L op  jz     --------- ------------ 0,80
488 Juan Plaza, m e n jr .................... .. 1,38
494 Julián Cortado J im én ez ....................... 1,38
496 Pedro  Oasrnjón M an za n a res .. ..................  1,57
500 José G arc ía .......................................................  0,40 ,
501 José G arcía de F iis ta qu io .............................  2 ,7 7 ’
512 Pedro  L am berto  A n d r in o   .......... .... 0,80
531 M arcos P érez A v i le s ............................. .. 0,79
532 S ives tro  P ére z   .........................  1,96
544 M ateo Sánchez C a m p illo  ................. 2,75
545 Pedro  S e g a ra .  .......... .............................  2,57
551 José M a rt ín e z ..................................................  2,38
572 Juan Conesa L ó p e z .................................. 1,78
573 José M aría  Cam po y .   .............. ..................  2,57
578 Ram ón Cortado U b e d a . .......................... 2,18
579 José Cortado, su v iu d a .    .......... . 0,79
581 José E gea  M eroño.................. ............ ............  1,38
582 Juan H ernández H ern án d ez .. . . . . . . . . . .  2,78
595 Ram ón  F e rrá n d íz ................ .. ........... .................... 0,59
597 S a lvador H ernández G a rc ía .. . . . . . . . . .  . 2,78
607 Francisco Góm ez Sanm artín . . . .  . . . . . .  1,78
610 José G arcía C a s te jó n ....................................  2,78
811 A la fia  Góm ez M a r ín . ................ 2,96
fn 2 Pedro G óm ez M u rc ia ............................... .. 1,78
615 P ed ro  M artínez C a s tro  '. . . . . . . . . . .  , 1,19
647 R afae l M arín  G arc ía ............................. 0,80
b-t-9 An ton io  M arín  A lc a r a z .  ....................... .. 1,78
651 Francisco Xurejos S á n c h e z    1,96
6 )2 Josefa O livares  H ernández   1,78
658 Rosalía  O lm o H e rn á n d e z . ................. 1,78
662 Josefa Pérez O b e j e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,17
664 Alaría D olores O bejero   ........ .................. .... 1,98
666 José R íos P a rd o   ̂ 1,78
669 Podro R oche O lm o    ................... ................ 0,39
682 José Sánchez B año   ............. 2,56
693 An ton io  Zapa ta ......................... ......................  0,20
694 José Zapata L u c a s .  ................. .. 2,96

’Nummu CSrOTAS
«íimmhH NOMimiin nr ids roNrinem untes 

do) niNii
tmiwnito.  ̂rsetas.

tilll Miguel Allcunm Aviles....................   0,80
711J Omuvit Gome ¡ Arriuu/u ................  2,78
760 Antonio M x r n i  hotvnui } José García

Al* ruño . ...  ........    1,38
7H7 Gregorio G nrre Snnmirhn.....................  1,37
709 Pedro Ganv Sn 1 martan ..  ..................  1,31
7211 I "mareo Mero fin Soto  ........ 1,38
'lid Kune lina Meroño Murl urna ...........  2,76
7 211 1 «I r o go r un A l o r o ñ o S n f o   ................  1,37
73! Jumla Munuimun  ̂ ..........    ■* .■ 1,37
7 Id Luis Sane Jiménez  .......... 0,79
7 11 V ohmio Ton i jo Conesa.  ........  1,29
710 Mai*ninu Zapata Carrillo. ..................  2,96
7o 1 Muría Castillo Alurtimv................   2,57
7 5 I Gregorio Campillo  ........  0,79
7oii José Mana Campillo, .  ............................1,97
704 C ii ni e e p cío n García Pe r e ....................... 0,80
710 Alamud lternaudez Ardióla,  * • - 1,98
78} Domingo Moral........................   0,59
795 Antonio Reina.. ..................   * 1,37
708 Jornia U dngium,  ................   2,57
Huid Isabel Rus Alora 1.  .....................   0,20
Rllt IMIogiu Saín he *.........................   0,59
811 Juan1- Antonio Vloanm.    .................... 1,98
812 Julián Aleara* 1 arrosa..........................  0,20
813 Pedro Bri nos Aloani *..........    2,56
,805 J imu Castejón A lar t me z .  ............... 1,98
893 Antonio Goim r García. ................  ’ 1,60
8J| Alaria García Ale indio... . ..  .................   1,38
843 NUtalin Gómez.  .................    1,37
R45 1\ dro J imáne / Cortado........................... 0,59
810 Ramón Ga rea a Sauz...............................  2,17
84R José lie mande / Aladrid........................ 0,59
849 Migad Ha* námkz Ala rtinez..................  0,19
80U Afanad Aíercader  ..........................  0,79
878 Josí Ramón IRrnández.   .................... 1,38
882 Felipe San/    2,76 •
887 Pedro Sauz Pérez.  ...............................  0,79
833 Do "ores Zapata Campillo........................ 0,18
894 Ignacio Zapata, hermanos.................   0,20
UCii’l Antonio Armero Aparicio................   0,99
901 A na Ala ría Arm ero Aíartínez.................. 1,78
905 José Armero Castillo............................. 0,40
921 Jorge Barrio Aíartínez  ..............   0,60
92,¿ José Bolea Carretero.............................  2,97
927 Eugenio Cegarra...................................  1,37
929 Fulgencio Cegarra Rubio....................... 1,96
930 Higinio Cegarra Egea............................  2,38
931 Ignacio Campillo Solana........................ 0,79
934 Julio Cánovas García............................. 2,37
935 Julián Campillo.....................................  0,59
936 Josefa Cánovas....................   1,38
937 José Campillo Galindo...........................  1,37
938 Leonardo Cánovas.................................  0,59
940 Mauricio Carrillo Egea..........................  0,59
949 José Fructuoso Roca..............   0,99
958 Alejo Jiménez  ...........  1,78
964 Gregorio Guillén Roca  ............... 0,39
967 José Garcerán Jiménez.  .....................  1,78
971 Juan Garcerán Paredes.......................... 2,37
974 José Jiménez A v ilés :............................  1,37
980 José Galindo Sanmartín......................... 2,76
981 Ramón Gómez Torralva.........................  0,36
982 Serafín Guillén.  .......................  0,59
993 José López Lucas.....................   0,59
994 Juan López Aíartínez.............................. 1,38

1.001 José Aíartínez Guillén .............  2,56
1.004 Antonio Aíartínez Sánchez, sucesores... 1
1.007 Justo Aíartínez Gómez.  .......................  1,39
1.009 Antonio Aíeroño Ruiz....................   1,19
1.013 Ensebio Aíoreno Nicolás   / 2,79
1.014 Francisco Aíartínez Monreal.  ...............  2,79
1.018 Juan Aíeroño Nicolás. ........................ 2,17
1.025 Juan Aíartínez Sánchez     .............  2,58
1. 026 Juan Martínez Pérez............................   2,98
1.032 Alaría Martínez Sánchez.........................  2,98
1.034 Mariano Martínez Larrosa   0,20
1.035 Nicolás Aíartínez Pérez. ..........  0,60
1.046 Vicente Aíartínez Roca....  .................. 1,57
1.052 Antonio Pérez Mateo...................  1,38
1.053 José Pérez Jiménez...............  2,56
1.055 Francisco Pérez Pedreño.......................  0,39
1.061 Pedro Pérez Sanz...................................  2,58
1.062 Paulino Paredes ̂ Fructuoso.   ...............- 1
1.063 Francisco Pedreño (Vínolo)   ..............  1,38
1 .074 Francisco Roca López .........    0,19
1.078 Alaría Ai ala Roca...................................  0,59
1.086 José Roca Pérez..................  0,59
1 .111 Justo Tomás S á n c h e z . 0,20
1.118 José Cegarra Pedreño................   1,78
1.120 José Cánovas Fernández  .............  1,38*
1.121 Luisa Cegarra Pedreño  ................  0,99
1.123 Aíariauo Cárceles Saura   2,57
1.124 Prudencio Cortés Ros............................  0,20
1.129 Joaquín Díaz García..............................  0,80
1.133 Ulpiano Egea......................    1,78
1.139 Antonio Garre García............................  2,97
1.144 José García Carrillo...............................  1,38
1 147 José García Sánchez........................ —  1,98
U 171 Antonio Aíadrid Nicolás.........................  0,79
1.189 Joaquín Meroño Manzanares..................  2,37
1.192 José Aíadrid Coara.................................  2,61
1.198 Alaría Aíartínez Ros 1 .......................  0,99
1.199 Alaría Aíercader Sáez.............................. 2,56
1.212 Francisco Nieto ...........   1,38
1.220 Antonio Pérez Ruiz................................ 2,58
1.222 Francisco Pedreño García......................  0,79
1.225 - Gínés Paredes Ros. .............   2,97
1.235 Julián Pedreño Roca.............................  2,56
1.237 José Pedreño Sánchez..............    1,97
1.239 Alaría Pedreño Roca. . . ------      0,79
1.242 Botero Pedreño Blaya.  ...........   1,19
1.248 Eleuterio Ros Pedreño...........................  0,79
1.249 Francisco Ros Ros...................... "......... 2,96
1.258 Laureano Ros Pedreño ............   1,38
1.259' Juan Antonio Ros García. .................... 1,37

’ 1.261 Francisco Sánchez Aíartínez. . . . . . . . . . .  0,60
1,273 * Luciano Sánchoz Guil lén...................... 1,37
1.275 María Serrano Cárceles. ................. 2,96

Trím csh alen.— Hacendados forasteros»
1.294 , Gínés Alcaraz Sánchez .......  ' 2,99

Número CUOTAS
cíe orden NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES ~

uel repar
timiento. Desetas.

1.297 Ramón Abellán Alarote.......................... 1,78
1.298 Juan Albacete........................................  11,92
1.299 Josefa Albaladejo Bidones.....................  6,38
1.303 José Alegría Aíeseguer....................  21,95
1.309 José Albadalejo Conesa..................   3,91
1.316 Ramón Alcaraz...................................... 2,72
1.317 Pascual Albaladejo...............................  2,97
1.324 Fulgencio Be-nzal Alcaraz......................  3,26
1.327 Gabino Buendía Oerdán......................... 3,31
1.330 Juan Bidones Fernández......................... »
1.332 Bartolomé López Julián........................  2,82
1.336 Aíarian j Bueno  .............................. 2,43
1.339 Pedro Bernabé Sáez............................... 1,88
1.346 Antonio Conesa Üarrión........................  2,82
1.349 Blas Conesa Barrio................................  5,44
1,352 Bernardo Campillo Penatiel  ............ 14,34
1.354 Damián Camón.  .............................. 4,69
1.356 Francisco Conesa Sánchez.....................  3,46
1.365 Juan José Oervera.................................  8,21
1.367 Ricardo Cantó Pérez..............................  10,88
1C372 Juan Ros Cervantes................................ »
1/375 Alaría Conesa ...............................  1,53
1.379 José Carrión Inglés. .........................  23,64
1.381 Dolores Clemares García........................  19,28
1.385 Tomás Carrión García. .....................   18,89
1.400 Luis Escriba de Romani........................   24,12
1.405 José Esparza Armero.............................  1,78
1.416 Jesús Fontes Rosique  ...................  86,18
1.421 Pascual Fernández Sánchez.................... 3,36
1.429 José Ferro Cachi  ........................ . F7,90
1.432 Angel Jiménez Rosal.............................  5,74
1.434 Alaría García Pedreño...........................  2,82
1.435 Antonio García Olivares. ................. 1,83
1.435 Francisco García Pedreño....................... 4,64
1.437 Antonio García Alcaraz....................   3,80
1.450 Juan Guillén Campillo..........................  2,72
1.451 José García Pérez......................   2,23
1 .459 José García Sáez....................... * • 9,24
1.464 Miguel García.......................................  2,51
1.472 Rafael García de los Bosques   ............. 6,48
1.474 Salvador Galindo Rosique.....................  2,92
1.475 Rafael Garcerán..................................... 3,16
1.476 Tomás García.......................................  2,23
1.477 Silvestre González Olmos.......................  10,58
1.479 Pedro García Inglés. ................ ...........  5,84
1.480 Juan González León............................. 4,59
1.481 José García Pérez..................................  20,92
1.484 Francisco Jiménez Aíeroño  ..................  6,18
l s496 Hospital de San Juan de Dios................  2,18
1,507 Francisco Illán Pelegrín.............  67,74
1.510 Justo Inglés Ibáñez  .................  2,48
1.514 Francisco Inglés A lvarez. ...................  2,38
1.519 Antonio León Valla..............  10,09

*1.521 Diego López García............................... 1,53
1.522 Emiliano "López Peñafiel ............  9,89
1.523 Fernando León González...............    3,31
1.527 José López Conesa.........................  5,05
1.528 Patricio López........................................ *0 ’?i
1.544 Antonio Aíeroño Castejón....................... 3,41
1.546 Antonio Hurtado Castillo............ .........  4/,:3̂
1.547 Alejo Carretero..................................  . J,85
1.552 Catalina Marín Angel............................ 2,48
1.561 Eugenio Madrid Roca............................  2,68
1.564 Francisco Aíeroño Jiménez....................  2 ,/3
1.566 Francisco Alacias Ros............................  2,78
1.568 Rosalía Aíartínez Soto ................  1,60
1.578 Francisco Aíartínez Galvez...................  4,95
1.580 Francisco Aíartínez García.  ................  7,IB
1.588 Josefa Marín . !   ................................... 2,18
1.592 Juan Montoya Ros.................................  4,01
1.603 José Aíartínez Jiménez........................ . 1,53
1.604 Juan Aíartínez Pedreño.......................... 1,62
1.607 Mariano Aíartínez García..............   4,69
1.608 Manuel Aiuliedo............................... 33,5¿
1.612 Aíanuel Multedo Cortina. * ...........   4,49
1.613 Pedro Aíartínez Sánchez........................  2
1.617 Mariano Aíeroño Fernández  .......... 11,67
1.618 Rosendo Aíartínez Pardo   ...........  5,29
1.621 Salvador Martínez.......................... 2,08
1.624 Ramón Aíeroño Aguirre.  ..................  5,09
1.625 Enrique Aíeroño Aguirre    ..................  5,84
1.633 José Navarro Sánchez.....................  2,18
1.636 José Nieto Plazas .........................  G6^
1.639 Francisco Ortíz Osete.. . . . . . . .  . . . . . . .
1.644 Mariano Obejero Pérez...................   8,^0
1.645 Pedro Ortega Gómez....................... . 2,48
1.647 Rafael Ortega Gónlez        ...... .........  1,63
1.648 Agapito Ortor ....................................... F,53

-1.659 Agustín Peñalver. ........... ... 2,83
1.662 Diego Pérez Ruiz  .........................
1.675 José Peñalver....................................   -2,4o
1.678 Ramón Pérez Ortíz................................  3>26
1.679 Mateo Pedreño Nieto............................   *Lq4
1.680 Mariano Pérez-Mateo............................. 6,18
1.684 Aíariano Palarea Sánchez ......................  »
1.694 Tomás Palacios Pérez.  ......................... o o n
1.695 Tomás Peñalva................    2,9 7
1.708 Juan Rabio Rubio........................   12,90
1.711 Laureano Ros Ros....................     1,8®
1.718 Juan Ruiz Carmona. ................   . IGg
1.720 Pedro Ros Baño.................................   3,2b
1.721 Antonio Sánchez Ubeda,  ..........  2,67
1.723 Escolástica y Antonio Sánchez.   ........  4 ,bo
1.724 Ginés Sánchez Ubeda  ..........  2,13
1.725 Antonio Sánchez Egea  ......... 5,4J
1.727 Antonio Sánchez Galián..........................
1.728 Benito Sánchez Ubeda........................   *
1.730 Angeles Sánchez Ubeda ...................  3,0o
1.736 Cristóbal Solano Bentero     • o or
1.738 Francisco Sánchez López.. ................... j w
1.739 Fulgencio Saura ............   9,84
1.741 Joaquín Salva. ...............................
1.748 Julián Sánchez Ros................................
1.749 José Sáez Zapata....................     2,1®
1.753 Juan Sánchez Alvarez   on«
1.756 José Ssfura Sánchez.— ..................   3 ,9o
1.757 Juan Antonio Sánchez Delgado.. . . . . .  ̂ >̂3g
1.758 José Sánchez Martínez   ................    J >98
1.759 José Alaría Sánchez Fernández...............
1.760 Cándido Soto Aíeroño . ...........................  ¿>^
1.765 Aíanuel Saura Saura  .......... .
1.772 Pedro Sánchez Fernández..............     2 ,oo
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1.779 Juan Sánchez Esparza...............................  6 48
1.790 Antonio Saura García..............................  6*04
1.798 Juan ürrea Soto.......................................... 6*23
1.801 Alfonso Yera Fernández........................... 175*08
1.805 Juan Velasco Be'lmonte............................  4,95
1.806 José Yelaseo...............................................  16*12
1.812 José Zapata Bueno...................................... 2 2̂3

Semestrales.

1.311 Joaquina Aycardo Preíumo......................  2,47
1.321 Andrés Blaya Sánchez.. .■........................  2*86

. 1.347 Alfonso Conesa  .............................    1*97
1.355 Francisco C ortado ....................   2*66
1.357 Francisco Carrión García..........................  1*67
1.359 Ginés Conesa Conesa. . .......................... 2*27
1.362 José Carayaca  ................... . . . . . ................ »
1.378 Narciso Caballero Briones..............................  1,98
1.384 Romualdo Cegarra... .\ . . . . . ......................  1,78
1.391 Florencio Cutillas Ballester ............. 2*,27
1.398 Francisco Espinosa Meroño .*..........................  2,18
1.423 Pedro Fructuoso.............................................   2,65
1.423 Pedro Fernández Pedreño..........................   1,99
1.436 Teresa Fernández Henarejos Pardo.. . . .  2,47
1.439 Catalina Guillamón........................ . ............... 2,56
1.440 Mariano Garcerán Andrés..............................  1,18
1.445 Manuel Jiménez García...........................  . 1,87
1.453 García García (a) Sangrador..........................  1,98
1.457 Joaquín García Rosique..............................  2,96
1.458 José García Alcaraz................................     2,09
1.467 ( Josefa Gomarín Aviles................................... 2,38
1.470 ! Paula Gutiérrez...............................................  »
1.490 Ginesá Hernández Henajeros........................  2,86
1.494 Mariano Huertas......................................   2,66
1.495 Salvador Hernández Ardieta Sánchez... 2,07
1.497 Hospital ele Caridad.........................................  1,98
1.506 Antonio Inglés Roca........................................ 2,87
1.509 José María Inglés.............................................  1,78
1.534 José Lledó.    ...........................................    2,77
1.536 Antonio Meroño Peñalver.......................  ’ 1,68
1.537 Alfonso Martínez Ruiz....................................  1,78
1.539 Alfonso Martínez García...............................   1,78
1.551 Bernardino Martínez García.......................... 2,76
1.563 Francisco Manzanares.....................................  2,97
1.565 Francisco Martínez...........................................  2,47
1.574 Luis Martínez Torralva ..........................  1,68
1.575 Felipe Marín Siles.........................................   1,99
1.584 Juan Martínez Arroyo...................................... 1,79
1.589 José Antonio Martínez R os............................ 2,38
1.598 José Martínez Saura......................................... 1,98
1.614 Policarpo Moral López..................................   1,99
1.622 Antonio Meroño Zapata.   ........... ............. 2,56
1.626 Manuel Molina Manzanares............................   1,78
1.629 Asunción Martínez Ros...................................  2,96
1.645 Francisco Olmo Meroño................................  1,58
1.664 Francisco Paredes .................................   1,68
1.665 Ful gencio Paredes............................................ 2,96
1.681 José Pedreño Jiménez...................................... 2,08
1.682 Juan Pedreño Jim énez.   2,76
1.683 Juan Pedreño Carreras. . . . . ..........................  2,97
1.690 Sebastián Pérez.    ...............................       1,99
] .700 José Pedreño Carreras.....................................  1,78
1.703 Antonio Rolandí............................................... 2,66
1.704 Antonio Rodríguez.........................................   2,67 .
1.705 Francisco Ruiz Castejón..................................  1,98
1.707 Gabriel Roche Ros. . ............... . . . ................. 2,07
1.712 Ruiz Clemares y Compañia............................. 1,67
1.713 Pascual Ruiz O livo.. .:...........................     2,97
1*722 Alonso Saura García...................................   1,98
1.740 Higinio Saura..................................................   1,58
1.742 Juan Sánchez Fructuoso. .     ............. .. ; 22,66
1.746 Agueda Saura Martínez.................................. "2,27
1.747 Josefa Soto Baño...........................................  1,59
1.750 José Sánchez Soto..................................   2,57
1.755 Juan Saura Sánchez................................... /. 2,38
1.780 Remedios Serrano A lonso.  ....................... 1,99
1.788 Alberto Saura Manzanares............................  2,56
1.791 Pedro Sáez García  ....................  2,87

Anuales,

1.293 Francisco Albaladejo Muryner. _______  2,56
¡1.301 Josefa Aparicio García, .......................    0,79
1.310 Juan Armero Guil-lén  ..........................   1,37
1.312 María- Dolores Albaladejo Zapata  2,77
1.313 Mateo Albadalejo. ........ . .  . 1,97
1.328 Juan Baños Bastida.......................... ...... .. 1,97
1.333 José Benigno Madrid..................................   2,76
1 345 Antonio Coura Troquel .................. 1,97
1,348 Antonio Campillo.... . . . . . _____________   0,59
1.350 Cecilio Carrión Miralles................................... 0,59
1.358 Francisco Carrillo Martínez...........................  2,56
1.380 Ginés Cegarra Ros............................................ 2,76
1.363 José Coura Monserrat .........................  2,57
1.369 Pedro Carrillo Martínez.    . . . . .  2,76
1.370 Juan Castejón.............................................   2,76
1.373 Juan Cegarra..................................................... 1,37
1.378 María Teresa Cervantes Gallardo  0,79
1.377 Marcelino Campillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,97
1.395 Domingo Díaz García....................................... 2,17
1.399 Fulgencio Esparza Arm ero. .....................   1,98
1.407 Joaquín Francisco Pérez  .................  1,-98
1.407 Antonio Fernández García  .....................  1,37
1.431 Agapito Gómez Pérez. r.............................    1,17
1.446 Antonio García Luján. ........................   1,57
1.447 Cayetano García Briones...............................   0,79
1.452 José García Bastida   ...........................    1,38
1.414 José García Hernández. ................................  1,97
1.460 Josefa García Peñalver ....................... 0,59
1.466 Mariano Gal indo -------------- ---.....    1,38
1.487 Mariana Dolores García Alcaraz   2,37
1.488 Francisco García García..  ........................... 1,56
1 .491 José Hernández García (a) Juez .............  1,97
1.492' José Hernández Garre.  ..................... 2,17
1.505 Antonio Inglés Martínez, . . . . . . . . ............... 1,36
1.512 Joaquín Inglés Rosique. . . . . . . . . . . . . . .  2,56
1.513 Salvádor Inglés Rosique.  ........................   >56
1,515 Ginés Joda Manzanares. 2,76
1.520 Aguado  ........................................    1,97
1.530 José López Hernández ......... .. 2,56
1.542 Juan Marín Martínez. ............................  1,37
1.543 Alfonso Meroño.........................................    ,97

Número CUOTAS
ele orden______________________________________________________________________ _

del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timiento. Pesetas.

1.548 Bartolomé Montesinos................................  1,37
1.550 Benito Martíñez Alcaraz............................  0,71
1.554 1) ie go More no..............................................  1,57
1.559 José Martínez.............................................. 1,97
1.570 Elvira Martínez Sánchez..........................  0,59
1.571 Antonio Martínez Sánchez........................  0,60
1.572 Dolores Martínez Sánchez........................  0,59
1.573 Francisco Martínez Sánchez....................  0,60
1.581 Domin ro Mateo ............................  1,97
1.582 Isidro Martínez Ros...................................  0,99
1.086 Juan Murcia Martínez................................ 1,88
1.587 Josefa Martínez López............................... 1,97
1.596 José Martínez.............................................   2,17
1.599 José Martínez Conesa................................  1,36
1.60.2 José Madrid Gómez.................................... 1,55
1.606 Miguel Marín............................................... 0,79
1.611 Martín Marín García..................................  1,78
1.615 Pedro Martínez Fructuoso........................  2,77
1.630 Antonio Nieto.............................................. 2,77
1.631 Juan Navarro............................................... 0,99
1.632 Ginés Navarro.............................................. 2,77
1.634 José Narejos.  ............................................ 1,97
1.638 Fernando Olmo ............................   2,17
1.642 Ginés Olivares . .................................  1,97
1.643 José Olmo Torres........................................  1,37
1.646 Rosalía Olmo................................................  1,78
1.652 Ginés Pérez Meroño....................................  2,17
1.653 Francisco PeronaAlbaladejo..................   1,38
1.657 Agustín Pedreño.........................................  2,38
1.670 Juan Peñalver.............................................. 2,78
1.671 Carmen Pedreño Hernández.....................  2,17
1.672 José Pérez Olivares....................................  2,76
1.673 José Pedreño Ayala....................................  1,17
1.676 José Paredes Pagán ................................  0,79
1.677 Juan Pérez Narejos..................................... 2,77
1.687 Juan Pérez H ertas........................    2,96
1.697 Euardo Pardo Moreno................................. 2,56
1.699 Bernardino Pardo................................... . 1,17
1.714 Pedro Roca Blaya........................................  1,36
1.715 José Romero Avilés ....................... 1,38
1.717 Antonio Roca Pedro  ......................  2,88
1.735 Esteban Seguín ............................  1,98
1.737 Francisco Sánchez.................................   1,97
1.743 José María Sánchez Moya..........................  1,97
1.745 Juan Antonio Saura Martínez................... 2,37
1.752 José Soto Conesa........................................  1
1.754 Juan Sánchez Olmo....................................  2,17
1.761 Pablo Sánchez Meroño...............................  1,96
1.766 Miguel Sánchez.  ............    0,79
1.767 María Sánchez ....................................  1,97
1.775 Rafael Serrano ..................................  1,98
1.792 Antonio Sánchez.   ...........................     1,98
1,795 Canuto Saura Jiménez...............................  1,77
1.804 Gregorio Yidal.......................   1,97

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, 
que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez en 
las tablas de edictos de este Ayuntamiento..

Pacheco á 24 de Agosto de 1903.=:E1 Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. p —204

Ufiiiwea*§ic!acl literaria de Eareelessa.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 56 del Real de

creto de 22 de Julio último y en el art. 3.° del Decreto Ley de 
25 de Junio de 1875, se proveerán por concurso dos plazas de 
Ayudantes gratuitos con destino á la Escuela Superior de Co
mercio de esta capital.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presantar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintiún años, y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer- 
* cantil, debiendo, para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materia^ de dicha 
Escuela.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción do este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, hasta las dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dichas plazas.

Barcelona 26 de Septiembre de 1903.=E1 Rector, Rafael 
Rodríguez Méndez. P—256

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Gijón.
Cumpliendo con lo acordado por este Ayuntamiento, se 

abre un concurso por el término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial, para el 
arrendamiento de un edificio ó edificios contiguos destinados 
á cuartel de la Guardia civil de Infantería y Caballería.

El plazo del arriendo será de cinco años, á contar desde el 
■día en que deberá hacerse entrega del edificio ó edificios, pu- 
diendo prorrogarse por otro más, á voluntad de las partes, y 
el concursante está en libertad de fijar dentro de su, proposi
ción el precio del arrendamiento.

Las proposiciones se presentarán dentro de sobre cerrado y

rubricado, con las demás formalidades de Ley, y se extende
rán en papei del sello onceno, debiendo adjuntarse la cédula 
personal^ correspondiente y el resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja de Depósitos, Tesorería provincial ó De
positaría del Municipio la cantidad de 2.000 pesetas á respon
der de la entrega del edificio ó edificios en las condiciones 
ofrecidas y ajustadas á las formadas por el Ayuntamiento para 
este contrato. A las doce del día siguiente al en que hayan 
transcurrido los treinta días del anuncio, se procederá á la 
apertura de pliegos públicamente, y en el Salón de actos de 
estas Consistoriales, ante los Sres. Alcalde, Síndico y Secre
tario del Ayuntamiento, ó quienes hagan sus voces.

El pliego de condiciones para este concurso se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Consistoriales de Gijón 28 de Septiembre de 1903.~E1 A l
calde, Baldomero do Rato. S

Se abre un concurso por este Ayuntamiento y por el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para el arriendo 
durante cinco años y otro más de prórroga, si así se conviniese 
por ambas partes, de un edificio situado en los barrios del Na- 
tahoyo, Santa Olaya ó la Calzada, de este término municipal, 
y destinado á cuartel de la Guardia civil del actual puesto.

El precio de arrendamiento 110 excederá de tres mil pese
tas anuales, satisfecho por mensualidades vencidas; y al día 
siguiente de transcurrido el plazo de publicación, se proce
derá á la pública apertura de pliegos de proposición, en el sa
lón de actos de estas Consistoriales y ante los Sres. Alcalde, 
Síndico y Secretario de la Corporación, ó quienes hagan sus 
veces. Estos pliegos, extendidos en papel del sello onceno, 
irán contenidos en sobre cerrado y rubricado, con las demás 
formalidades de Ley, y acompañados de la cédula personal 
correspondiente y del resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja cíe Depósitos, Tesorería provincial ó Deposi
taría municipal, como garantía de la oferta hecha, la cantidad 
de trescientas pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría desde el día de la fecha.

Consistoriales de Gijón 27 de Septiembre de 1903 . ..El Al
calde, Baldomero de Rato.

S.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l .

A u d ie n c ia s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Fernando Tercero Acosta, Secretario del Tribunal pro

vincial Contencioso-administrativo de Vizcaya.
Por el presente edicto, hago saber á los efectos del art. 36 

de la Ley de 22 de Junio de 1894, que por el Letrado 1). Mi
guel Laredo, y en nombre del Ayuntamiento do Portugalete, 
se ha promovido recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución del Sr. Gobernador civil de la provincia de 12 de 
Mayo del corriente año, sobre demolición de una cerca levan
tada por D. Francisco Martínez Rodas, en terreno público, á 
fin de que llegue la noticia á conocimiento de los interesados 
que deseen coadyuvar á la Administración.

Bilbao 14 de Septiembre de 1903.=Fernando Tercero.
670—X

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
El Sr. Juez accidental de primera instancia de este parti

do, ha acordado en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por el Procurador habilitado García Romero, 
en nombre de D. Ricardo García Romero, de esta vecindad, 
contra D. Fermín, D. José, 1). Cristóbal y D. Luis Alareón 
Marescan, cuyos domicilios se ignoran, y los herederos de 
D.a Josefa Ostinan, vecina que fué de Málaga, ignorándose 
también su domicilio, y otros, sobre división de una finca sita 
en esta ciudad, que se emplace por segunda vez, mediante á 
no haber comparecido á ia^primera, á las expresadas personas 
é individuos herederos, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; pre
viniéndoles que, de no comparecer, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho.
' Y para que surta sus efectos este emplazamiento y se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo la presente cédula en 
Albuñol á 22 de Septiembre de 1903.—El Escribano, Ignacio 
Oviedo. 686—-X

ALGECIRAS
Por virtud del presente se cita á un hombre joven, que vi

vía en el mes de Julio último en la plaza del Pueblo de La L í
nea de la Concepción, en una calle que debe ser del Clavel, y 
cuyo sujeto es ó ha sido dueño de una taberna en la calle de 
las Flores de dicha población, el cual compró en 22 duros un 
par de borricos en el día 27 ó 28 de dicho mes en el repetido 
pueblo á Juan Olmedo Madera, hijo de Juan y de Josefa, de 
sesenta años de edad, arriero de profesión, viudo de Antonia 
Vivó, natural de Paterna de la Rivera y vecino del Puerto de 
Santa María, con domicilio en la calle de la Palma, núm. 23, 
Dicha citación es para prestar declaración, en concepto de 
testigo, en la causa sobre hurto de caballerías que se sigue en 
este Juzgado por la Secretaría del infrascrito, y es obligatoria 
la comparecencia dentro de los diez días siguientes a) en que 
se publique este edicto, á las doce de la mañana, ba jo  multa 
de 5 á 50 pesetas si no comparece ó justifica impedimento le 
gítimo para concurrir á este Juzgado, sito en la planta princi
pal-de la casa núm. 21 de la calle Alfonso XI de e sta ciudad.

Dado en Algeciras á 22 de Septiembre de 19..03.—Manuel 
Polo y Peris.^El Secretario, José M. Medina. JO—2066

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las’ Autoridades civiles y mi

litares y demás agentes de la policía j\idicial dispongan se 
proceda á la busca de una maleta,^ cuyíus señas, así como los 
objetos que contenía, se expresarán, Sustraída en la mañana 
del 26 de Agosto último á D. Juan Ae Dios Navarro Maza, ve
cino del Castellar, del tren mixto núm. 1, en el tiempo que se 
detuvo en la estación de esta ciudad, y caso de ser hallados 

e pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó
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personas en cuto poder se hallen, si no acreditan su legítim a 
adquisición; precediéndose también ó la captura de los auto
res del hecho, que, de ser hallados, se pondrán en la cárcel 
de este partido, á disposición también de este Tribunal,

Dado en Andujar á 22 de Septiembre de l9G3.=Knrique 
Oastellam ).=P. S J I .  J ose lóp ez » JO— 2067

S\ hn íte k  mih'ta.

Dt cartón forrado d t lona color cafó claro, cantoneras de 
cine negras, clavos blancos, cerraja blanca, correas color ave- 
liana y hebillas hlaucas,

F fc  cíos (j ne con¿cu i&.
Seis varas dt. percal de varios colores.
Cuatro \ aras lanilla de color negro,t con ramos en lila, 
Cuatro varas di percal migro con dibujo blanco.
Un puchero de cristal.
Una taza con un plato' de china color azul.
Cuatro jarrUos de china.
Un jarro de china, pequeño,
Un busto de ciclista, cu barro.
Un juego de madera, pe que fio, para comedor.
Una mantilla de malla lisa.
Una docena di conchas del mar.
Varias caracolas del ídem.
Dos copas grandes de cristal.
Dos ídem pequeñas de ídtin.
Unos calcetines blancos,
Un panudo blanco de bolsillo, con listas i cuadres.
Y  otros varios objetos que no se pueden precisar,

AYA M O N TE

. D. Joaquín María Gaste llano v  Martínez, Jue;y municipal, 
accidental di instrucción de s ti ciudad y su partido.

En virtud di la presentí > en nombre de S. M. el Key Don 
Alfonso Y I I I  ,kQ. D. G .), ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ag\ntos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren averiguar 
el paradero de un hombre de estatura regular, metido en car
ne, vestido de claro, con una manta grande de cuadros al hom
bro, que se supone autor del robo de 1.252 pesetas en mone
das de plata de cinco, dos pesetas y en calderilla, cuyo hecho 
tuvo lugar en una casa de la calle Nueva de pa v illa  de Lepe, 
en la madrugada del día 12 del^ actual, procediendo á su de
tención v  ocupación del metálico, que estaba metido en un 
calcetín'azul y el pie á listas azules y grana; poniendo aquél 
y este á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

A l propio tiempo y para que se persone en esta bala Au 
diencia, se le conceded! término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r i d ; apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere

1UtDado en Ayamonte á 18 de Septiembre de 1903.— Joaquín 
María Castellano.=E1 Actuario, Ldo. Antonio Martínez Suárez.

JO—2068

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y  corno comprendido en el nú
mero 2 .° del art. 835 de la Ley  de Enjuiciamiento crim inal, y 
por haberse tugado de la.cárcel de Ronquillo, en donde se ha
llaban de tránsito para esta ciudad e ignorarse su paradrm, 
se cita, llama y emplaza a Manuel Otero ¡Snrilu, d i veintinchii 
años de edad, soltero, jornalero, y  natural d i ¡Sevi l la;  mcndiui 
sus señas p ersonal es: estat ara a lta , p ilo  negro, u j u b p ir  d 11 a, 
color bueno, y  viste chaqueta negra chaleco negro, pantalón 
de pana de color, sombrero y botas negras' y a Francisco 1 dí
ceres Gálvez, de treinta y tres años, casado" jornalero, natu
ral de Trigueros, provincia de Huelva, siendo de las señas 
personales siguientes: estatura alta, pelo castaño ojos azules, 
color claro, y  viste chaqueta negra, chaleco y pantalón azul, 
sombrero y botas negras; para que dentro del término de d ’ez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de ser indagados en cau
sa que se les sigue por hurto; apercibiéndoles que, de no v e 
rificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, se ruega y  encargad todas las Autorida
des, civiles, judiciales, adm inistrativas y demás dependientes 
de las mismas, procedan á la busca, captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad á m i disposición de los ex 
presados Manuel Otero Sordo y Francisco Cáceres Gálvez.

Dado en Badajoz á 19 de Septiembre de 1903.— Mateo Ce
drún. ~ D e  orden de S. S., Manuel Maqueda. JO— 2089

■BARCELONA— A T A R A Z A N A S

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, se hace sa
ber que en auto del día de hoy lia sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores D. Augusto Garreta y Abella, y  que 
por el presente se cita á los acreedores del mismo, á fin de 
que se presenten con los títulos justificativos de sus créditos 
en los autos en virtud de los cuales se ha hecho la expresada 
declaración, y  se les convoca á junta general para el nombra 
m iento de síndicos, la cual se celebrará el día 5 del próximo 
mes de Diciembre á las quince y media en la Sala de Juntas 
del Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justi
cia; previniéndose á los mismos que cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la celebración de dicha Junta, se ce
rrará la presentación de acreedore p ía  el efecto de concu
rrir  á ella y tomar parte en la elección de síndicos.

A l mismo tiempo, se previem ~ toda" aquellas personas 
que se hallen en deber cantidades al mencionado concursado 
D. Augusto Garreta y  Abella, se abstengan de pagarlas al 
mismo, bajo pena de tener por ilegítim os tales pagos, los cua
les podrán verificar al Adm inistrador depositario de dicho 
concurso D. Jaime Darán y Campusany, vecino de esta c iu 
dad y habitante en la calle del Comercio, núm. 45, bajo.

Barcelona 18 de Septiem bre de 1903.=Ldo. M iguel Se
rrano. JO— 128

En virtud Me lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del d istrito  de Atarazanas de esta ciudad, en la p rov i
dencia que luego ¡je transcribirá, dictada en méritos del expe
diente instruido á instancia de D. Juan González y Carbón e ll, 
sobre extravío de valores al portador, se expide el presente 
edicto por el cual se hace público haberse dictado la providen
cia que, copiada literalm ente, dice así:

« Providencia.— Barcelona 17 de Septiem bre de 1903,— Por 
evacuado el traslado conferido al Ministerio Fiscal y  en vista 
del dictamen que antecede y  proveyendo al escrito de 1.° del 
actual, en cuyo contenido se ha ratificado el interesado don 
Juan González y Carbonell á la presencia judicial, como se so

lic ita  en el mismo, se tienen por hechas las manifestaciones y 
por renunuada la prosecución de este expediente, y, en su 
consecuencia, se levanta la prohibición do negociar ó enajenar 
las cinco obligaciones de la deuda Municipal, números 5.424, 
5.425, 5.426, 5.427 y  5.441, emisión ile 15 de Junio de 1892, 
decretada en previdencia de 14 de Julio último, á cual^efecto 
se ponga esta resolución en conocimiento de la J*:ntu sindical 
del Colegio de Corredores reales de esta plaza por medio de 
oficio euu testimonio do este proveído á los efectos legales p re
cedentes y st publique por medio de edictos que se inserten 
en la U \ér rv nr Maiuíid, Bo\\n  o/nvA de esta provincia y 
Difirió o f ic ia l  de A&isos de esta loca iid ad .=Lo  mandó y firma 
el Sr. Juez .municipal encargado de este Juzgado; doy f e .=  
P on te .= A n te  mí, José Vicente Borras, Habilitado.>>

Concuerda Ja providencia transcrita con su original obran
te en dicho expediente, á que me rem ito. Y  para que conste, 
en cumplim iento de lo mandado, libro el presente que firmo 
en Barcelona á 23 de Septiembre de l9 0 3 .=P or D. Ignacio To
rra, José V icente Borras, 873— N

B A K U  IO N  V— NORTE

B, Pedro Prendes \ Si Qi ros, Ju iz de instrucción del 
distrito del Norte de 1 v i  1 1 d Barcelona,

En virtud de la presentí requisitoria que se expide en m é
ritos de la causa crim inal sobre hurto, contra Francisco G is-' 
bert y  Millán, cuyo actual paradiro se ignora, se cita, 1 ama y 
emplaza al mismo, á fin di que on el término de nueve días, 
á contar desdé la inserción de ista requisitoria en la G a c e t a , 
d f M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
de los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercib i
m iento decaer declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  Don A lfon 
so X II I  iQ. D. G.), pido y encargo las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca., 
captura y conducción á las cárceles del partido, del referido 
procesado.

Dado en Barcelona á 18 de Septiembre de 1903. =  Pedro 
P ren des.=Por mandado de S. S., José de Esteves. JO—2070

B A R C E LO N A — PARQ U E

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal encar
gado del despacho del de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa de un carretón contra Tomás 
Roca y A rrién , de dieciocho años, hijo de Tomás y Rafaela, 
soltero, natural de Barcelona, tabernero, con instrucción y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama ŷ  emplaza al 
mfsmo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  Don A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la po icía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado cuyo dom icilio figura en la calle Sadurní, 15, primero.^

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1903. =  Nicolás 
Moreno N ava rro .=E l Escribano, Alejandro Simarro.

JO— 2071

C A M PILLO S

D. Alfonso Moreno y  Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Pur la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Esteban Ra- 
noios Moraga, de veinticuatro años, casado; comerciante, natu
ral dr Turne de Don Jimeno, vecino de Málaga, dom iciliado en 
en if! Pubtigo de los Abades y últimamente en Ronda, calle de 
la Ermita, para que en el término de ocho días, contados desde . 
«Ji siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e - 
t v  de M a d rid  comparezca ante la Audiencia provincial de 
Malaga con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa seguida por este Juzgado sobre estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y  le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

A l misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, y una vez habido sea conducido á 
la cárcel de Málaga y á disposición del lim o. Sr. Presidente de 
aquella Audiencia provincial.

Campillos á 23 de Septiembre de 1903.=Alfonso M oreno.=  
F1 Escribano, Pedro García. JO— 2072

CAZALLA

El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en 
providencia dictada hoy en el sumario que instruye- por dis
paro de arma de fuego contra Juan Vergara Romo, ha m an
dado se cite por medio del presente á Andrés Rodríguez Mar
tínez y Angustia V illa  Gajete, vecinos de Alacio, vendedores 
de quincalla ambulantes y  cuyos actuales paraderos se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, el primero para ofrecerle el proce
dimiento, y  la segunda para ser reconocida por el Médico fo 
rense; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para su debida' publicación, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 21 de Septiembre de 1903.= 
V .° B .°=Ju an  García de la S o ta .= E l Secretario, Eduardo 
García Carvajal. JO— 2073

E STE PA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Lu is Am aya Cabello, V icente Polo Mami y Rafael Ro\ira Cua
drado, cuyas circunstancias al final se expresan, para que en 
el término de diez días comparezcan en esta Juzgado, á fin 
de ser emplazados en la causa que se les sigue por estafa; bajo 
apercibim iento de que, en otro caso, les parará el perjuicio 
que haya lugar, y serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y detención de 
los mismos, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Estepa 19 de Septiembre de 1903.=Juan Moreno Izquierdo, 
p , M. de S. S., Ldo. Antonio Martín. JO— 2074

Procesados.

Luís Am aya Cabello, de veinte años de edad, h ijo de A n 
tonio y  María", saltero, natural de Monacid, vecino de Grana
da, betunero, sin itístrucción ni antecedentes penales.

Vicente Polo Maniú de catorce años, hijo de Antonia y José?

soltero, natural y vecino de Sevilla , herrero, sin instrucción 
ni antecedentes penales.

Rafael R ivera Cuadrado, de dieciocho anos, hijo de V irg i
nio y Dorotea, soltero, natural y vecino de Sevilla, carpinte
ro, sin instrucción ni antecedentes penales.

F R A G A

D. Antonio Rozas, Juez municipal de esta ciudad, e je r
ciente el de instrucción de la misma y su partido.

l3or la presente requisitoria cito, 1 amo y emplazo á D. Car
los Marco Roger, fundidor de camp mas, sin dom icilio cono
cido y cuyas señas personales y de vestir se ignoran, para que 
en el término de nueve días, a contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r i d , se presente en este Juz
gado á fin de prestar la conveniente declaración en la causa 
crim inal que me hallo instruyendo por denuncia hecha por el 
A lcalde de V e lilla  de Cinca, sobre estafa, bajo apercibim iento 
de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la-busca, detención y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades debidas, de dicho D. Carlos Marco Roger.

Dado en Fraga á 21 de Septiembre de 1903.=Antonio Ro- 
za s .= P . S. M., Enrique Vázquez. JO— 2075

G A R R O V IL L A S

El Sr. D. F é lix  Am arillos y Celestino, Juez de instrucción 
de este partido, para dar el debido cum plim iento á una supe
rior orden de la Audiencia de Cáceres, relativa á causa por 
desorden y desobediencia en el pueblo de Santiago del Campo, 
contra Dionisio Marín Caso, dom iciliado en dicho pueblo, y 
otros, ha dictado providencia con esta fecha, acordando que 
el sujeto V ictoriano Mendoza Cruz, conocido por Calixto, que 
se dice vecino y  residente en la aldea de Moret, cuyo actual 
paradero se ignora, sea citado en lega l forma para que, bajo 
la responsabilidad que establece el art. 175 de la L ey  de En
juiciam iento crim inal, comparezca en la Audiencia de esta pro
vincia y  Secretaría del Sr. Bizarro el día 6 de Octubre pró
xim o venidero, y hora de las de las diez de su mañana, á pres
tar declaración en el acto del ju icio oral de indicada causa.

Y  para que tenga lugar la citación al expresado acto del 
referí lo V ictoriano Mendoza Cruz, conocido por Calixto, con 
la prevención de que, si no compareciese ante expresado Su
perior Tribunal en el día y hora designados, le pará el perju i
cio á que hubiere lugar en Derecho, se extiende la presente, 
que firmo en Garrovillas á 28 de Septiem bre de 1903.=E1 A c
tuario, Damián Blanco. JO— 2145

G É R G A L

D. José María Casas y  Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado José N ieto Marqués (a) Pan y A jo , hijo de Rafeel y 
María, de veintiséis años, casado, jornalero, natural y vecino 
de Tabernas, para que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en causa crim i
nal de oficio que se le sigue por tentativa de hurto; aperci
biéndole que de no. verificarlo será declarado rebelde y  le pa- 
rarárel perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley .

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del 
susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 19 de Septiembre de 1903.=José María 
Casas y  R u iz .= E l Actuario, José María Rodríguez.

JO— 2076

L A  UN IÓ N

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber; Que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se instruye sumario por el delito de hurto de herra
mientas contra Francisco Segura Salmerón, de esta vecindad, 
que se ha ausentado de su dom icilio y  cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el R ey  don 
Alfonso X I I I  (Q. D. G.) ruego y  encargo á las expresadas Au 
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del re fe 
rido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y  para que se persone en el m ismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d ; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley  poi su rebeldía.

Dedo en La Unión á 22 de Septiembre de 1903.=Franciseo 
S. 01m o .=P . S. M ., Francisco Povo. JO—2078

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Francis
co Toral y  Francisco Pérez, que eran empleados de Consu- 
m osen la noche del 11 al 12 de Julio ú ltim o del fielato de la 
Puebla de este partido, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezcan ante este Juzgado para prestar declaración en causa 
que se sigue por incendio de dicho fielato; apercibiéndoles 
que, caso de no comparecer, les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en La  Unión á 22 de Septiembre de 1903.=Francis- 
co Sánchez 01m o.=E l Actuario, Francisco Povo.

JO— 2079

L A  R O D A

D. Federico Garc'a Muñoz, Juez m unicipal Letrado de esta 
v illa , encargado del Juzgado de instrucción de la m isma y su 
partido. '

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos de R o 
mualdo Galera García, de cincuenta años de edad, viudo de 
Dolores Cerdán, natural de Madrid, sin dom icilio conocido, 
pero que el día 3 de Octubre último se hallaba matriculado en 
el Consulado de Orán, el cual falleció el 22 del actual en la es
tación de V illarrobledo durante la parada del tren de Baños, 
núm. 9, procedente de Alicante, en un coche del mismo, y  de 
no tener hijos, á sus herederos, para queen  el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten sus dom i
cilios para poderles instruir del derecho que les asiste para
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mostrarse parte en la causa que al efecto se instruye y demás 
que previene el art. 109 de la Ley de Enjuiciamento criminal; 
previniéndoles que de no verificarlo se acordará en dicha caú
salo procedente.

Dado en La Roda á 24 de Septiembre de 1903.=Federico 
García.=E1 Escribano, Francisco Berenguer. JO—2077

LÉRIDA
D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto en 

carta-orden de la lima. Audiencia provincial de esta capital, 
dimanante de la causa que por estupro y tentativa de aborto 
se sigue contra Antonio Juste Falcó, de veintidós años de 
edad, soltero, guarnicionero, y natural de Borjas Blancas, se 
cita, llama y emplaza al mismo para que dentro del término 
de diez días comparezca ante dicha Superioridad.

Al propio tiempo, ruego y.encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura del referido 
procesado, y en caso de ser habido, sea conducido con las se
guridades debidas y puesto á disposición de dicha Superio
ridad.

Dado en Lérida á 17 de Septiembre de 1903.=Enrique 
García de Lara.=Por mandado dé-S. S., Marcelino Fernández.

J 0 —2080
LOGROSÁN

Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, 
en providencia de este día, dictada en el sumario que en este 
Juzgado se sigue contra Pedro Cabanillas Herrera y otro por 
lesiones á Matías Romero García, se ha acordado citar á éste, 
cuyo domicilio se ignora, para que el quinto día después de 
publicada esta cédula en los periódicos oficiales, y en hora de 
audiencia, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción y que se le ofrezca el procedimiento, y ser reconocido por 
el Médico forense.

Y para que la citación del expresado Matías tenga lugar, 
libro la presente por la que le cito de comparecencia ante el 
Juzgado de instrucción de este partido, para el día señalado y 
á los fines expuestos; apercibiéndole que, de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida, incurrirá en la multa de 
5 á 50 pesetas.

Logrosán 18 de Septiembre de 1903.=E1 Escribano, Licen
ciado Domingo Rodríguez. JO—2081

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio: Que por auto de este Juzgado, dictado en el 

día de hoy, se declaró en estado formal de quiebra á D.a María 
Díaz Castroverdef establecida en esta capital, bajo la razón so
cial de «Viuda de Guillermo López».

Como consecuencia de dicha declaración, se hace pública 
la prohibición de realizar pagos y entrega de efectos al que
brado, lo que deberá verificarse al Depositario electo D. Ma
nuel Tejeiro Becerra, también del comercio de esta plaza, bajo 
la pena de no quedar descargadas en virtud de dichos pagos y 
entregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor . 
de la masa.

Asimismo se previene á las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias de la mencionada D.a María Díaz Castrover- 
de, que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán 
al Comisario nombrado D. Lorenzo García Bango, comerciante 
de esta misma ciudad, bajo pena de ser teñidas como oculta
doras de bienes y cómplices de la quiebra.

Dado en Lugo á 19 de Septiembre de 1903.=Fétix Jarabo.
: Ante mí, Donato Naveira. ' JO—129

MADRID—BUENA VISTA
Por el presente y en virtud de lo acordado en los autos 

promovidos y que se siguen en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista, de esta Corte, sobre abintesta- 
to de Adela Pérez Martínez, natural deVillamir, provincia de . 
Oviedo, de treinta y seis años, soltera, sin labores, hija de 
Joaquín y de Carmen, que habitó en la calle de la Solana, nú
mero 11, piso cuarto, de esta Corte, y que falleció en el Hos
pital Provincial el día 12 de Mayo último-, sin que se tenga no
ticia de que otorgara ninguna disposición de última voluntad, 
se llama á los que se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarla dentro de 
treinta días.

Madrid 23 de Septiembre de 1903.=E1 Juez do primera 
instancia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, José Dalmau.

JC—130
MADRID—CENTRO

D. Cayetano García- Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emiliano Hernán
dez, carretero, de catorce años, soltero, sin ocupación, que v i
vió en la calle de Don Ramón de la Cruz, 13, vaquería, hijo-de 
Santiago y Paula, natural de Oville (Lavecilla-León); cuyo 
actual paradero y punto de su residencia se ignora, para- que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia,, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General .Castaños, con él objeto de llevar 
á efecto la prisión decretada* por la Superioridad; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere l u g a r •

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de. la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, moreno, ojos castaños y  nariz 
regular, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
.en este Juzgado, ó en la Cárcel.

Madrid á 21 de Septiembre de 1903.=Cayetano García Mon- 
■■ tes.==El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—208.2

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Madejón 
Arias, que dijo ser natural de Reurde Bracamonte (Valladólid), 
ser de treinta y ocho años, soltero, albañil y vivir en la calle 
de Carranza, 17, taberna,ignorándose su actual domicilio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa por estafa á 
Gregorio Fernández Díaz; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades

y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas |señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en concepto de detenido en la Prisión celular.

Madrid á 23 de Septiembre de 1903.=Rafael Molina.=E1 
Escribano, Pedro Martínez González.

JO—2084
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa y Decano de los de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Eugenio del 
Cerro, conocido por Angel Escudero Goñi, natural de estaVilla, 
de quince anos, para que en el término de nueve días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el^Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargoá todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular.

Madrid á 22 de Septiembre de 1903.=Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Marcos Navarro. JO—2085

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad. v
Por la presente requisitoria ,se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Torres Esquiano, de veinte años de. edad, 
hijo de Carlos y Carmen, soltero, jornalero, sin instrucción, 
natural y vecino de Málaga, que habitó calle de la Jara, mi- 
mero 29, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días,, á contar desde su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en 
la cárcel de esta ciudad, á las resultas de la causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en su defec
to será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Además, ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndole en la cárcel de esta 
ciudad, á disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia 
provincial, pues así lo tengo acordado por providencia de este 
día, dictada en cumplimiento dé orden de la Superioridad, 
expedida en dicha causa.

Dada en Málaga á 23 de Septiembre de 1903.—Félix Ruz 
Cara.—El Actuario, Diego A. JO—2089

MARCHENA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente, se interesa de todas las Autorida
des y agentes de la policía, la práctica de diligencias en busca 
de las caballerías que se reseñarán, y los autores del hecho 
que hasta ahora son desconocidos, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, si fueren habidos, ó á las personas en cuyo 
poder se encuentren los semovientes, caso de no justificar su 
adquisición legítima; muyo hecho tpvo lugar la noche del 12 
del actual, en terrenos de Molins de Gascón.

Dado en Marchena á 17 de Septiembre de 1903.= Félix Ji
ménez de la Pláta.=El Escribano, Enrique Serrano.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, cerrada, de marca, hierro en la nalga 

derecha s
Otra, castaña, de seis años, de marca, hierro T  en la nalga 

derecha.
Una;potra, castaña encendida, lucera, calzada de una pata, 

hierro J en el anca derecha.
Una muía platera, de tres años, rayada y cruzada, con ra

yas negras en los corbejones y en las rodillas, el mismo hie
rro que la anterior, rayana á la marca.

Una muía castaña, con treinta meses, más de marca, y el 
mismo hierro.

Un mulo negro, con algunos pelos blancos, menos de mar
ca, de tres á cuatro años, y el mismo hierro.

Otro, castaño obscuro, de siete á ocho años, sin hierro.
: Y  otro castaño claro, de seis á siete años, rayano á la mar

ca, tiene un esparabán en la pata izquierda, y sin hierro.
JO—2090

. V  MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria, susti
tuto de D. Francisco Alvarez, se instruye sumario por hurto 
dé ún jumento á Manuel Montero Espinal, en el que se ha 
acordado expedir la presente por la que en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de un burro rucio claro, chato, cerrado, mediano, herrado en 
la cadera y tabla con d , con aparejo y bozal; poniéndolo, en 
su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición le
gítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

Morón de 1a, Frontera á 21 de Septiembre de 1903.=A. Mi
guel Espinar.=El Actuario, Antonio Alvarez. JO—2091

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escriba
nía de D. Alejandro Cotta Báirea se instruye sumario por el 
delito de hurto de borregos contra Andrés Gallardo Izquier
do y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey Do.i llfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas AuR idades y agentes pro
cedan á la, busca y captura del sujeto que luego se expre
sará, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia

les; apercibí ’.o que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho,

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura de An
drés Gallardo Izquierdo, de veintidós años de edad, hijo de 
Francisco y Francisca, soltero, natural de los Corrales, parti
do judicial de Osuna, vecino de Arahal, partido de Marchena, 
habitante en la calle Marchena, de profesión cabrero, su esta
tura regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, y de quien se ignora su actual 
paradero.

A la vez se cita á Francisco Gallardo, padre del anterior, 
de quien se ignoran sus demás circunstancias personales, y 
que ha residido en el Arahal, en expresada calle, y de oficio 
cabrero, para que dentó de dicho término comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en la expresada causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado yn Morón á 22 de Septiembre de 1903.=Antonio Mi
guel Espinar.=D. O. de S. S., Alejandro Cotta. JO—2092

OLYERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente y término de nueve días cito, llamo y em

plazo á Antonio Vázquez Gavilán, vecino de Alcalá del Valle, 
que no ha sido hallado en su domicilio y cuyo actual paradero 
se ignora, así como las circunstancias personales, para que com
parezca en expresado término ante este Juzgado, á prestar in
dagatoria como uno de los procesados en causa que se ins
truye  ̂ ante el Secretario que refrenda por desorden, calum
nias é injurias á las Autoridades; apercibido que, si no com
pareciere, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, pro edan á la 
busca y captura del procesado Antonio Vázquez Gavilán, cuya 
prisión_ está^decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos 
de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Olvera á 20 de Septiembre de 1903.=Rafael Lu
que Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa. JO—2093

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber: Que ep este Juzgado y ante la fe del que re

frenda, se instruye causa criminal por robo de los efectos que 
al final se determinan y daño en la casilla de la vía del ferro
carril, situada en el kilómetros 0,306, afueras de esta pobla
ción, que habitan el capataz Arcadio Caamuñez Fernández y 
familia, cuyo hecho tuvo lugar en las primeras horas de la 
noche del 8 del Corriente, y como no hayan sido habidos aque
llos efectos, ni el culpable ó culpables, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
instrucción é individuos de la policía judicial para que orde
nen los primeros y practiquen los segundos diligencias enca
minadas á la busea de los indicados efectos, y, de conseguirlo, 
los pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas á quienes se ocuparen, si en el acto no acreditan su le
gítima adquisición.

Dado en Osuna á 19 de Septiembre de 1903.=Facundo de 
la Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

JO—2094
E fectos robados.

Un revólver de bolsillo, sistema Smitli, de cinco tiros y 
nueve milímetros de calibre, usado, y un reloj de plata gran
de sistema Roskopf.

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada en causa por ésta Filomena López y Fernández, de 
dieciocho años, hija de Jpsé y de Teresa, sirvienta, soltera, 
natural y yecina de la parroquia de San Julián de los Prados, 
en este Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practi
car una diligencia judicial en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca, y, caso de ser habida, 
la presenten ante este Juzgado.

Dado en Oviedo á 21 de Septiembre de 1903.=Antonio 
Sáenz de Miera.=El Escribano, P. S., "V Ícente Alvarez Busto.

JO—2095
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
del reloj cuyas señas se expresan á continuación, eí cual fué 
hurtado en la ciudad de Palma, del Río el día 25 de Agosto úl
timo á Francisco Feit Tristol, vecino de Fuente Palmera, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítima adquisición, pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo contal motivo.

Dada en Posadas á 23 de Septiembre de 1903.=Alfonso 
Palma.=El Actuario, Félix Nogués.

Señas.
Un reloj de plata con dos tapas y guardapolvos y otra tapa 

para cubrir la máquina, teniendo roto el cristal y mellas el 
anillo por donde se engancha la cadena, la cual era de níquel 
con eslabones largos en medio, con una medalla con el nom
bre de «Salvador Redondo». JO—2096

PGZOBLANCO
D, Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se ciía, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el sujeto desconocido que, como á las dos de la mañana del 
día 5 de Julio anterior, se dirigía montado en una yegua que 
llevaba rastra por el camino del Viruexo á la ciudad de Mon- 
toro, cuyos semovientes había sustraído en la expresada no
che el vecino de Víllanueva de Córdoba Martín Díaz Moheda-
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no, de un cercado donde se encontraban pastando en las inmediaciones del Polizar y el Moralejo y cuyo paradero se ig nora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibibiéndole que, de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que baya lugar con arreglo á Ley,A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y  en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido con los semovientes si los ocuparen.Dado en Pozoblanco á 18 de Septiembre de 1903«=Fabián Ruiz.—El Escribano, Julio Pelletán.

Señas de las caMUerím.
Una yegua pelo negro, la marca escasa, cerrada hierro z en la cadera derecha, tiene una herida en la ceja del ojo derecho á consecuencia de una caída y herrada de las cuatro pa

tas; yUna potra, hija de la anter or, pelo castaño claro, lucera, 
crin y cola negra y de un ano ' JO—2(191

PUENTE DLL ARZOBISPO
D. Alonso Carrillo de Albornoz y Corral, Juez de instrucción de este partido.,En virtud'de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal que se sigue en este J rasgado por robo cometido, á la una de la noche del día 5 del actual, en la casa de Aniceto Castro Rodríguez, llevándose los autores 18 duros de su propiedad y un jamón de la propiedad de Mamerta García ' Corral, en el pueblo de Corral, se cita, llama y emplaza á dos hombres enmascarados, el uno alto, y el otro bajo y grueso; el más alto, con careta de cartón encarnada, que representaba un viejo, con la nariz muy gorda; y el bajo, la careta de color ceniza; arabos vestían traje de paño oscuro y ancho, chaqueta corta, sin faja y zapatilla blanca cerrada, desconociéndose sus demás circunstancias y paradero, que en. dicha noche entraron por la chimenea de la casa del Aniceto, en Calera, y  se llevaron los 18 duros en plata y el jamón, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para responder de los cargos que contra los misinos resultan; bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura ae expresados sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dado en Puente del Arzobispo á 20 de Septiembre de 1903. Alonso C. de Albornoz. —De su orden, Manuel Quiroga.JO—2098

PUIGCERDÁ
D. Santiago Alvarez Martín, Juez de instrucción de la villa y partido de Puigcerdá.Por la presente requisitoria, y cumpliendo lo acordado por la lima. Audiencia provincial de Gerona, en virtud de causa núm. 52, rollo 612, de 1902, sobre hurtos, contra José Ramón Agusto Expósito, conocido por José Marín, y otros, se cita, llama y emplaza á dicho José Ramón, de treinta años de edad, soltero, ambulante, jornalero, cuya naturaleza se ignora y sin domicilio conocido, moreno, que usa bigote negro bastante poblado, y cuyas demás señas se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á constituirse en prisión provisional; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y mando á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del indicado sujeto, con las seguridades debidas, caso de ser habido, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Dado en Puigcerdá á 21 de Septiembre de 1903.“ Santiago Alvarez.—Por mandado de S. S., Francisco Hernández.JO—2099

RIOSECO
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.Hace saber: Que por el Procurador del mismo D. Pablo Caballero García, en nombre y con poder bastante de D .a Juana Hernández Aguilar, vecina de Madrid, y en nombre también deD . A mando Martínez de Toro, que lo es de esta ciudad, como mandatario de D .a Elena y D.a Marina Hernández Aguilar y el marido de ésta D. Adoifo Rodríguez Alvarez, vecinos de Orense, se ha presentado en este Juzgado demanda de mayor cuantía sobre que se declare la presunción de muerte de don Andrés Hernández Aguilar, vecino que fué de esta localidad, en cuya demanda se ha acordado se cite y emplace á los que se crean con derecho á impugnarla, para que dentro de nueve días improrrogables, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en los autos, personándose en forma. Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento acordados, se expide el presente.Dado en Rioseco á 22 de Septiembre de 1903. — Antonio Abella y  Rodríguez™Cesáreo Antero González. 687—X

SAN FERNANDO
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta ciudad y s u partido.Por la presente requisitoria se ci.ta, llama y emplaza á Camilo Milanes’ Ponee, hijo de José y  de Ramona, de estado soltero, de treinta anos de edad, natural de esta ciudad, de ocupación carnicero, y  de estos vecinos en la calle Isaac Peral, núm. 18, para q'ue dentro del término de diez días, contados desde el siguiente .al que aparezca la presente inserta en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca en la^Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz ó en este Juzgado, con el fin de notificarle el auto de' prisión que contra el mismo ha dictado dicha Sala en el rollo de la causa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibido que, de no verificarlo, le parará el per̂ - juicio á que hubiere lugAr.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío les rue'go, practiquen activas diligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, de dicho sujeto.Dado en San Fernando á 21 de Septiembre de 1903.“ Manuel Gómez Quintana™ El Secretariof Francisco Sánchez Cortés. JO—2100

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Rermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Cano Muñiz, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 141 del año actual, se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

á que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 22 de Septiembre de 1903™Eugenio Carrera. El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—2101
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye sumario por el delito de estafa contra Alonso Férrer, en el que se ha acordado expedir la presente, por la. que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que’, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Alonso Ferrer, de oficio zapatero, cuyas demás circunstancias se ignoran para llevar á efecto la prisión acordada por auto de este día.Sevilla 19 de Septiembre de 1903™Juan J. Carazony .“ El Secretario, Antonio Verger. JO—2103

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.-fe Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia crvil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel Gómez Martínez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientés, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido. .Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Gómez Martínez (a) Chiripa, natural y  vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Arte, núm. 2, hijo de Isidoro y de Mercedes, soltero, taponero, y de quince años de edad, cuyas señas son: estatura regular, ojos pardós, pelo negro, rostro color moreno, nariz y boca regular, labios finos, cejas al pelo, y sin ninguna otra seña especial.Dado en Sevilla á 19 de Septiembre de 1903. “ Juan Carazony ™E1 Secretario, Antonio Verger. JO--2102

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye sumario por el delito de robo contra Francisco Ortiz Carrasco, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á. la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, eñ su caso:, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á. responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez dias, contados desde, la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.. Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del referido Francisco Ortiz Carrasco, de treinta y nueve años de edad, hijo de Ramón y Teresa, casado, natural de esta ciudad, vecino de Cádiz, con instrucción y sin antecedentes penales.Dado en Sevilla á 19 de Septiembre de 1903. =  Juan José Carazony ™E1 Actuario, Antonio Verger. JO—2104
SEVILLA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez dé instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Toledo Quintana, natural de Iznajar (Córdoba), vecino de esta ciudad, que dijo habitar en la casilla núm. 232 de Tablada, hijo de Sebastián y Soledad, soltero, carrero, de veintisiete años y sin instrucción, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto á Pastora Ruiz Ayora, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le nqtificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en Dereeho.AI mismo tiempo, se requiere á todas ías Autoridades, tanto civiles como militares y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de

búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues, en hacerlo así, administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 21 de Septiembre de 1903.=:E1 Juez instructor, J. G. Castro™El Escribano actuario, Ldo. M. de J. Miguel. JO—2105
TARRASA

D. Pelagio Azpelicueta, Juez de instrucción del partido de Tarrasa.Por la presenté requisitoria y como comprendido en el caso primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Gómez Asensio, de veinte años de edad, hijo de Andrés y Antonia, soltero, pastor, natural de Fraga y que residió en esta ciudad con ocasión de trabajar en la vía férrea, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que Derecho haya lugar.Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción á estas cárceles del referido procesado, á mi disposición.Dado en Tarrasa á 6 de Septiembre de 1903.—Pelagio Azpelicueta.—D. S. O., José Vela Molina. JO—2106

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto llamojy emplazo á Felipe Resines y González, de treinta y cuatro anos de edad, soltero, peón, natural de Medina Pomar, provincia de Burgos, que residía hasta hace poco en Beasain, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, al objeto de practicar una diligencia de justicia, en causa que me hallo instruyendo por lesiones al referido Felipe Resines contra Manuel Hernández; apercibién- le que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Tolosa á 21 de Septiembre de 1903™Andrés Pérez Nisarre.—P. S. M., Ldo. Eugenio A. JO—2107

TORTOSA
D. Fernando de Prat Gay, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Salvador Martínez y Aliaga, de unos veintiocho á treinta años de edad, hijo de Manuel y Luisa, soltero, natural de Barcelona, marmolista, y designó su domicilio en la ciudad de Valencia, casa de Antonio Aliño, en la calle Muro de Santa Ana, núm. 4, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca rejas adentro de estas cárceles napionales, al objeto de hacerle una notificación en la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre tentativa de robo en la casa-estanco de Cinta Cid Valles,, vecina de esta ciudad; bajo apercibimiento que, si no lo verifica, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.' Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares y á los que constituyen la policía judicial, y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca, captura y conducción a estas cárceles nacionales de dicho procesado, Salvador Martínez Aliaga.Dado en Tortosa á 22 de Septiembre de 1903.—Fernando de Prat G ay™ ?, M. de S. S., Isidoro Sabater. JO—2108

TORRES
D. Francisco P. Sola y Portocarrero, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por virtud de la presente , que- se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en nombre de Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de, todas las Autoridades de la Nación se proceda á la busca y rescate de unas 130 pesetas, en calderilla, 200. en monedas de cinco pesetas y 14 ó 15 en monedas de una y dos pesetas, que en la noche del 19 de Agosto anterior fueron robadas de la administración del régimen de aguas de esta villa, propiedad de D. Javier Medina Sevilla,y otros; lo qué, caso de ser habido, será puesto, con las seguridades convenientes, á disposición , de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición.. . ,rDado en Torres á 19 de Septiembre de 1903. — Francisco P. de Solá.=:P. M. de S. S., José de Sevilla. JO -2109

TORROX
D. Francisco P. Sala y Portocarrero, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. Gl), intereso de todas las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles como militares, la busca y rescate de unos 5.000 reales, 2.000 de ellos, poco más ó menos, en moneda de á cinco pesetas, y el resto en billetes del Banco de España de á 100, 50 y 25 pesetas, unas doce varas de muselina morena, una eolcha cubre-camas, un pantalón de pana y unas seis varas de lienzo, que en la noche del 8 ó 9 del corriente mes, fué robado de la casa del vecino de esta villa José Bueno Ocón, lo que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzgadó', juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia; pues así está acordado en proveído de este día, dictado en causa que se sigue por el citado hecho.Dado en Torrox á 21 de Septiembre de 1903.—Francisco P. de Sala.—Por mandado de S. S., José de Sevilla .; :JO—2110

TOTANA
: D. Julio López de Pando, Juez de Instrucción de este partido.Por la presente requisitoria que se publicará en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado llamado Gitano el Moreno, entendido por el Sauza, cuyas circunstancias personales se ig noran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul-
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tan en cansa qne en el mismo se sigue por el delito de estafa 
de un burro al vecino de Mazarrón, José García Ortiz, seña
lada con el núm. 138 del año actual, cuyo hecho tuvo lugar el 
día 24 de Agosto último, saliendo acto seguido dicho proce
sado con su familia para la Diputación del Ramonete, del tér
mino de Lorca; advirtiéndole que de no acudir al llamamiento 
que se le hace en el término antes expresado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y, habido que sea, lo pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes, mediante á estar de
cretada su prisión en el expresado sumario.

Dado en Totana á 23 de Septiembre de 1903=Julio L. de 
Pando.=El Actuario, por mi compañero, Pedro Gil.

JO— 2111
VALENCIA.—M AR

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita* llama--y emplaza á José 
María Ser-ra Cabo, de diecinueve años-, de estado soltero, na
tural de Silla, hijo de José y de Teresa, vecino de esta ciudad, 
domiciliado en la plaza de Collado, núm. 3, bajo, á fin de que 
se presente en este Juzgado, dentro del término de quince 
días, para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 23 de Septiembre de 1903.=Adolfo 
Suárez.=P. S., el Oficial habilitado, Enrique Cuber.

JO—2112
VALLADOLID— PLAZA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel González Rodríguez, de veinte años de 
edad, hijo de Juan y de Teresa, natural de Cuadros, partido 
judicial de León, soltero, jornalero, sin instrucción, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo y ojos castaños, na
riz regular, color del rostro moreno, y viste traje de paño obs
curo, boina negra, y alpargatas blancas, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín o f  icial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, á fin de notificarle el auto de prisión, dictado contra el 
mismo por la Superioridad, en causa que se le sigue sobré 
hurto de tres tapabocas.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á 19 de Septiembre de 1903.— Fran
cisco H. Salvá.=El Actuario, Celestino Suárez.

JO—1998
VENDRELL

D. Francisco Vidal y Socías, Juez municipal regente -del 
de instrucción de Vendrell y su partido.

Por la presente, y en méritos de causa criminal que me 
hallo instruyendo por el delito de desacato, contra Juan Re- 
cort y Requeseris, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, 
cuvo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juz
gado, á prestar declaración indagatoria en méritos de la ex
presada causa; bajo apercibimiento que, de lo contrario, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho 
ha va lanar

Dado en Vendrell á 22 de Septiembre de 1903.=Francisco 
Vidal.=Por mandado de S. S., Luis María de Nin y Mane.

JO— ¿lio

VILLAJOYOSA

D. Bonifacio Álvarez Anasás, Juez de intrueción del par
tido de Villajoyosa. ,

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José
Agulló Llorca (a) Pep de Claras, jornalero, mayor de edad, 
soltero y vecino de Finestral, para que dentro del termino de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente 'en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre lesiones menos graves y disparo de_arma 
de fuego al guarda jurado del repetido pueblo, José Mayor 
Llorca; previniéndole que, s in o  comparece dentro del indi
cado término, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar en Derecho.  ̂ -

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades, 
civiles y militares y dependientes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, si es ha
bido, el repetido José Agulló Llorca (a) Pep de Claras, natural 
y vecino de Finestral, soltero, jornalero, de mayor edad y

ció Alvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello. .  1988
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de Vitoria y

SU Poí empresente, que se expide en méritos de sumario que 
instruyo sobre hallazgo de un cadáver en la caja de la vía te
rrea del Norte, en el kilómetro 491, a los 18 metros, jurisdic
ción de esta ciudad y su término de Legazarre, a las cuatro y 
media del día 2 de los corrientes, cuyo cadáver se .encontraba 
boca abajo y representa ser de un hombre como de sesenta a 
setenta años de edad, la cabeza calva, la barba corta y canosa, 
en completo estado de desfiguración por cuyo motivo no pue
den determinarse sus senas personales; y vestía ca:misa bla^ 
ca á rayas, blusa, chaleco, alpargatas y fapnegras y un man
tón de merino tamáién negro; se cita y llama a cuantas, per 
sonas puedan suministrar antecedentes respeeto á quien tu ^

- el expresado sujeto y causa de su muerte, asi como a los pa
rientes más inmediatos del mismo, para que 
este Juzgado dentro del término de ocho diasJ c. ° ^ d^sf® I® 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, a fin . 
prestar declaración en dicha causa y enterar á aquellos d

fíenlo 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; con la pre
vención á todos, si no comparecen, de pararles el perjuicio á 
}ue en Derecho haya lugar.

Dado en Vitoria á 4 de Agosto de 1903=Lorenzo P. Men- 
i iv i l= P . S. M., ante mí, por el Sr. Gutiérrez, Julio del M.

JO—2063

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicios de faltas seguidas en este Juzga

do contra Emilio Quiroga y Clara Rivaret, se ha acordado ci
tar á éstos, por ignorar su domicilio, por medio de la presen
te, á fin de que el día 5 del próximo mes de Octubre y hora de 
las catorce y treinta, comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal del distrito del Hospicio, sito en la 
calle del Barco, 26, segundo, á celebrar el correspondiente 
juicio de faltas; en la inteligencia-que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Septiembre de'1903.=El Secretario, Cle
mente de Oro. JO—2150

En diligencias de juicios de faltas seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, contra Bernardo Mateo y 
José Andión, sobre daños, se ha acordado citar, á éstos por 
medio de la presente á fin de que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, se
gundo, el día 5 de Octubre próximo y hora de las catorce y 
treinta, á celebrar el correspondiente juicio de faltas; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 17 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario, Cle
mente de Oro. JO—2151

J u r is d ic c io n  d e  G u e rr a
ALCALÁ DE HENARES

D. Enrique Mavorga Otálora, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor 
nombrado para actuar en este expediente instruido al recluta 
del mismo regimiento Francisco Portas Utge por falta de in
corporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Porta Utge, soldado del expresado regimiento, natural 
de Avellanes, provincia de Lérida, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Mendigorría en Alcalá de Henares, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo citado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al euarte de Mendigorría en A l
calá de Henares, y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Septiembre de 1903.= 
Enrique Mayorga. J G—610

ALMERÍA
D. Fernando González González, Capitán del regimiento 

Infantería de reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor 
del expediente contra el soldado José Maldonado Lirola por 
¿aberse ausentado de Dalias, donde tenía su residencia 
oficial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Maldonado Lirola, soldado de este regimiento, del reemplazo 
de 1898, natural de Dalias, de esta provincia, hijo dê  Fran
cisco y de Filomena, de estado soltero, edad veinticuatro 
años, de oficio jornalero; señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color mo
reno, frente regular, aire marcial, producción buena, senas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el pueblo de su residencia ó en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Misericordia, en esta^pla
za, para responder á cargos que le resultan en el expediente 
que, de orden del Sr. Coronel de este regimiento, se le instru
ye por haberse ausentado, sin autorización debida, de Dalias, 
donde tenía su residencia oficial; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en caso de ser habido, le hagan presente que ha de com
parecer en este Juzgado militar de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Almería á 2 de Septiembre de 1903=Fernando 
González. JG—604

D. Francisco González Villanueva, Capitán de Infantería, 
con destino en el regimiento Infantería reserva de Almería, 
núm. 65, y Juez instructor del expediente instruido al solda
do Fermín Estrella Moreno, por haberse ausentado sin autori 
zación debida de Almería, donde tenía su residencia oficial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
mín Estrella Moreno, soldado de este regimiento del reempla
zo de 1898, natural de Almería, hijo de José y de Trinidad, de 
estado soltero, de veinticuatro anos de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, senas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca en esta capital y  en 
este Juzgado de instrucción, sito cuartel de la Misericordia en 
esta plaza, para responder á cargos que le resultan en el ex
pediente que, de orden del Sr. Coronelde este regimiento^se 
le instruye por haberse ausentado sin autorización debida 
de. esta capital, donde tenía su residencia oficial; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
v requiero á todas las Autoridades civiles y militares, en case 
de ser habido, les hagan presente que ha de comparecer ei 
este Juzgado, y á mi disposición, á responder á los cargos qu< 
le resultan; pues asi lo tengo acordado en diligencia d

Dada en Almería á 17 de Septiembre de 1903=Francisc 
González. JG 623

* D. Fernando González González, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado Antonio Ramos Rumi, por ha
berse ausentado de Lubrín donde tenía su residencia oficial.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á An
tonio Ramos Rumi, soldado de este regimiento del reemplazo 
de 1897, natural de Lubrín de esta provincia, hijo de José y de 
Antonia, de estado soltero, edad veinticuatro años, de oficio 
jornalero; señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, fren
te regular, aire marcial, producción buena; señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en el pueblo de su residencia ó en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Misericordia en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden delSr. Coronel de este regimiento se le instruye 
por haberse ausentado sin autorización debida de Lubrín, don
de tenía su residencia oficial; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares 
en caso de ser habido les hagan presente que ha de compare
cer en este Juzgado militar de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Almería á 3 de Septiembre de 1903.=Fernando 
González. JG—605

D. Fernando González González, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado Antonio Reche González, por 
haberse .ausentado de Albox, donde tenía su residencia oficial.

| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Reche González, soldado de este regimiento, del reem
plazo de 1898, natural de Partaloa,-de esta provincia, hijo de 
Plácido y de Secundina, de estado soltero, edad veinticuatro 
años, de oficio estudiante, señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire idem, producción buena; senas 
particulares ninguna; para que en el preciso término de trein- 

I ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia,

' comparezca en el pueblo de su residencia ó en este Juz
gado de instrucción, sito en el Cuartel de la Misericordia de 
esta plaza, para responder á cargos que le resultan en el.ex- 
pediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se 
le instruye por haberse ausentado, sin autorización debida, de 
Albox, donde tenía su residencia oficial, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, en caso de ser habido, les hagan presente que ha de com
parecer en este Juzgado militar de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Almería á 3 de Septiembre de 1903.=Fernando 
González. JG—800

D. José Soria y Salazar, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Almería, núm. 65, Juez instructor del expediente 
contra el soldado Gabriel Martínez Penafiel, por haberse 
ausentado de Laujar, donde tenía su residencia oficial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gabriel 
Martínez Peñafiel, soldado de este regimiento, del reemplazo 
de 1898, natural de Laujar, de esta provincia, hijo de Gabriel 
y de Daría, soltero, de veintisiete años de edad, oficio jorna
lero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regu- 

I lar, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción 
buena; señas particulares, hoyoso de viruelas; para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial  ̂
de esta provincia, comparezca en el pueblo de su residencia ó 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Mise
ricordia de esta plaza, para responder á cargos que le resultan 
en el expediente que, de orden del Sr. Coronel de este regi
miento, se le instruye por haberse ausentado sin autorización 
debida de Laujar, donde tenía su residencia oficial, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares,

I en caso de ser habido le hagan presente que ha de comparecer 
en este Juzgado de instrucción á responder á cargos que le 
resultan, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Almería á 14 de Septiembre de 1903.=José Soria.
JG—608

D. José Soria y Salazar, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Almería, núm. 65, Juez instructor del expediente 
contra el soldado José Polo Sáez por haberse ausentado de 
Laujar, donde tenía su residencia ofieiaL

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Polo Sáez, soldado de este regimiento del reemplazo de 1897, 
natural de Laujar, de esta provincia, hijo de Ramón y de Ru
fina, soltero, edad veinticinco años, cuyas senas son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, senas particulares ninguna; 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 

\ la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el pueblo de 

i su residencia ó en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de la Misericordia de esta plaza, para responder á cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este Cuerpo se le instruye por haberse ausentado sin auto
rización debida de Laujar, donde tenía su residencia oficial; 
bajo apercibimiento de que, si no comparece en el piado fija
do, será declarado, rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en caso de ser habido, le habrán de hacerle presente ha de 
comparecer en este Juzgado de instrucción á responder á car
gos que le resultan, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Almería á 15 da Septiembre de 1903.=José Soria 
y Salazar.
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D, Fernando González González, Capitán del regimiento 

Infantería reserva dt Almería, núm. 65, y Juta/ instructor del 
expedientt contra 1 1 soldado .Lian Artero Silva, por habtrse 
ausentado de 1 iibrín, donde tenía su nsideaeia oficial.^

Por k  prestnte requisitoria llamo, tuto y tm p'am  á Juan 
Artero Silva, soldado de iste regimiento, del m n iph v/o  de 
1898, natural dt 1 ubriü, de esta provincia, hijo de Juan y de 
Juana, di estado solkro, edad veinticuatro años, de oficio jor
nale **o; señas; p ilo  digro, cejas al pe u, ojos pardos, nuri re
gular, color mortno, frentt regular, aire marcial, pvodminm. 
buena, sañas particulares ninguna, para que en el prieiso ti r- 
xaiuo di treinta días, á cuuíar desde la publicación de esta in
quisitoria i u la Gaceta, oi'i Ma nuin y  /Gé¡ hinq tpcf qc de la 
provincia, comparezca i n il juuhio de su residí acia en 
este Juagado de instrucción, sito en el m artil de la AIiht in
cordia, m  esta pía ;a, para responder fi cargos qm le n m l-  
tan en el expedí nte que, de urden del Sr. CViroitel de esti re
gimiento, se le i us i cu,ve por haberse ansiada do sin^aqton/a- 
ciou ileluida di1 lailuuit, dundo tenia su residencia oliiial, bajo 
apereibisnienfo de que,  si no iimiijiaivcqeij el placo lipulo, sera 
declarado rebelde, para adule U perjuicio que liap a lugar,

A su ver, en nombre de 8. Al, el Ke;y IQ. O. G.| exhorto y 
reí] iiien i á todas Ja A ufo ni Lides, tanto civiles cuino militares, 
cu tsiso de ser habido, le hagan presente que ha de compare
cer en este Jtngndn militar de instrucción, a responder a car
gos que Ib resultan, pues asilo  tengo acordado cu diligencia 
de este día.

J Uní lo c n AI m o r i a á, 3 d e S«* pl ie mbre d o 1903,—F e r na n do 
González. ^

BARCELONA

D. Femando Chaves y Prrc- dil Pulgar, Capitán Vvudan-
t« del npim iento Ca olores de d i tu ui, 17, di ! "al aliena, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del 
mismo Gni rpo Juan Fu usa Sala por el delito de desea eión.

Por la primerie cito, llamo y implara al mencionado solda
do, natural de Caldees, provincia de Ik m lo n a , hijo de Maca
rio y de Margarita, de estado so Ib ro, dr edad de veintidós 
años, de oficio labrador, y cuyas señas personales son como 
siguen; pelo pardo, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
color sano, frente buena, su aire marcial, si ñas particulares 
ninguna, sabe k er  y escribir; para que en termino de treinta 
días, contados desdi Ja publicación di esta requisitoria en la 
G-uíet \ de M adrid y Boletín oficial de la próvida de Barce
lona, si presentí en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel ib Caballería de la Buree luneta, de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que, si no eumpan ce en el expresado plazo, será, declarado re
belde, siguiónuole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.) 
exhorto y inquiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militan,s y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en Ja busca y captura, del acusado 
Juan Pousa Sala, V caso de ser habido’, se ie conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con, las seguridades convenientes, con
forme lo lie acordado en diligencia de este día.

Bada en Barcelona á 16 de Septiembre 1903.=:Fernando de 
Chaves. JG—631

CÁDIZ

D. Miguel López Camacho, Comandante del regimiento de 
infantería Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este 1 1 giEiiiouto Rafa d Tocino Asenciu, por la falta de haber 
cambiado de msiiLinda sin autorización, e ignorándose su pa
radero, por el pn rante edicto llamo y em pla/o al referido In
dividuo, para que en el término de treinta días, a, contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, se presente a las 
Autoridades mas prójim as ai punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y rtquii ro a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nnnbre do S. M. el Rey (que 
Dios g Liar di L y de mi parte les pido se digno n comunicarme 
cuantos datos sobro el particular conozcan, contribuyendo á la 
más pronta administración de justicia.

Y para que lleg u e  á n o tic ia  del in teresado este 11 am ien to , 
in sértese  en la G a o r t a  de M a d r i d .

Cádiz 16 de Septiembre de 1903.= V .°  B .°= R i Juez ins
tructor, Miguel López.=:El secretario, Antonio Tizón.

JG—624
CARTAGENA

I). Bartolomé Blanco Blanco, Comandante del regim iento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del .expediente 
que instruyo en justificación del fallecimiento del soldado del 
batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 7, Mariano 
Gómez Gutiérrez.

Por el presente edicto cito Homo y emplazo á Emerenciana 
Gutiérrez Martínez, natural de Torrelaguna (Santander), de 
estado viuda, y madr 1 del referido soldado, cuyo actual para
dero so iguoraÚlesde el día 21 de Agosto ultimo, en que habi
taba en Santander, calle de Isabel la Católica, núm. 2, piso 
primero, para que en el preciso plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
se presente á la Autoridad más próxima del punto donde se 
encuentre, á fin de que, teniendo noticia de su actual parade
ro, pueda ser exhortada por este Juzgado con objeto de que 
preste declaración en dicho expediente.

A su vez, en nombre de H. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, que tan pronto tengan noticia del para
dero de la persona anteriormente dicha, Jo manifieste á este 
Juzgado, síto en el cuartel de l Hospital de la Marina de esta 
plaza.

Dado en Cartagena á 17 de Septiembre de 1903.^ B arto lo 
m é 'Blanco Blanco. JG—6101

CEUTA
D. José Medina Jiménez, primer Teniente del regimiento 

lufa ufe ría de Ceuta, núm. 1, y Juez instructor del expediente 
que de orden del 8r. Coronel del mismo se Distraje al solda
do de este regimiento Manuel García Silva, por falta de incor
poración.

Por la proseóte requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Manuel García Silva, natural do Valgas (Pontevedra), 
hijo de Fernando y de Dolores, soltero, de oficio labrador, cu 
yas señas persona íes son desconocidas, para que en el preciso 
termino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en el cuar
tel de la Reina, de esta plaza, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue con motivo de no haberse presentado á la concentración 
ordenada por Real orden circular de 14 de Febrero del pre
sente año, bajo apercibimiento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y

requiero sí todas las Autoridades tanto civiles como militares 
y dt policía judicial, para qm practiquen activas' diligencias 
in  busca del referido soldado, y en caso de ser habido, lo re
mitan en tlase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de la Reina, de esta plaza, y a  mi disposición, pues 
así lo te tigo acordado en diligencia de este día.

Lenta a 19 de Septiembre de 1903.— José Medina.
JG—617

D, .losé Medina Jiménez, primer Teniente del regimiento 
de infantería Guita, num. 1, y Juo'< instructor del expediente 
qite de ordmi del Si*. Coronel del mismo se instruye al solda
do de esle regimiento Diside rio Alvarez Rodríguez por falta 
de con cent ración. *

Fot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol
dado Desiderio Y i\ are Rodrigue/, natural de Quíntela (Oren
se), hijo de Brudeniio y de Benita, soltero, de veintiún años 
de Cibui, de oiiiio labrador, cuyas señas personales son desco
nocida-., para que en el preciso termino ele treinta días, conta
dos desih la publicación dt esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d ,  compare / ca en Ja zona do Orense, y á disposición del 
Sr. Coronel de Ja misma; bajo apercibimiento de que, s in o  lo 
hace, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lunar.

 ̂ Y su vez, a i  nombre de S. Ai. ol Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas km Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polieía judicial; para que practiquen activas diligencias 
en busca del reherido soldado, y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes á la 
disposición del Sr. Coronel de la zona de Orense, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 29 do Septiembre de 1903.=:José Medina.
J G—632

D. José del P 'no Álvaroz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Ceuta, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se instruye por falta de concentración del recluta Fran
cisco Fernández.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta de 
este Cuerpo, hijo de Vicenta, natural de Peñañil, provincia de 
Lugo, Juzgado de primera instancia do Fuensagrada^ Ayun
tamiento de Navia Juaz, de oficio jornalero, cuyas senas par
ticulares se ignoran, para que en ol preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, com pa
rezca en el cuartel del Rebellín, Ceuta; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y á mi disposición, pues así lo 
tengo mandado en diligencia de este día.

Ceuta 23 de Septiembre de 1903.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José del Pino. JG—634

D. Salvador Fernández Rodríguez de Arellano, segundo 
Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 2, Juez 
instructor del expediente que por falta de concentración á 
zona se sigue al recluta José Piñeiro Per muy.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Piñeiro Permuy, recluta, natural de Capela (Cortina), hijo de 
Manuel y de Sebastiana, soltero, edad veintidós años, oficio 
del campo, señas particulares se ignoran, estatura un metro 
quinientos milímetros; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este regimiento se le sigue con motivo de la 
falta de concentración á zona; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
este Juzgado y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 21 de Septiembre de 1903.=Salvador 
Fernández. JG—633

FERROL
.A '

D. Eduardo Calyo Manera, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombrado 
para continuar el expediente instruido por falta de concentra
ción ai recluta Manuel Comesaña González.

Por la presente cito, llamo y emplazo al reeluta Manuel Co
mesaña González, hijo de José y de Carmen, natural de V u- 
recos, parroquia de Vurecos, Ayuntamiento de Gondomar, 
provincia de Pontevedra, edad de veintidós años; para que 
.dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Dolores, á responder 
de los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuoáy 
caso de ser habido, lo ponganá mi disposición en el citado 
cuartel, coadyuvando asía  la administracian de la justicia.

Dada en la plaza del Ferrrol á 15 de Septiembre de 1903.=: 
Eduardo Calvo. JG—612

FUERTE DE RAPITÁN

D. Santiago Lafuente Laguna, segundo Teniente de Infan
tería y segundo Ayudante del Fuerte de Rapitán, Juez ins
tructor nombrado para este expediente formado contra el sol
dado de la segunda compañía del primer batallón del reg i
miento Infantería de Galicia, num. Í9, Juan Majó Riera-

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Majó Riera, soldado del regimiento Infantería de Galicia,: nú
mero 19, hijo de José y Antonia, natural de Arenys de Munt, 
provincia de Barcelona, avecindado en dicho pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Arenys de Mar, soltero, de veintiún 
años de edad, zapatero, cuyas señas personales son las s i
guientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba creciente, boca pequeña, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena, estatura un metro seis
cientos cincuenta mílímetrosyseñas particulares: picado de 
viruela; para que en el preciso termino de treinta días,: á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el Fuerte de Rapitán para responder 
á los cargos que le resulten en este «xpedíente; bajo aperci

bimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será Te
clado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y, caso de ser habido, lo rem i
tan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
Fuerte de Rapitán á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Fuerte de Rapitán 19 de Septiembre de 1903.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Santiago Lafuente. JG— 639

JACA

D. Rogelio Gorgojo Lezcano, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado de este regim iento 
Isidro Cortés Cuni, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Isidro 
Cortés Cuni, soldado de este regimiento, natural de Marto- 
rellas, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y  de Teresa, 
soltero, de veinticuatro años de edad, labrador, estatura un 
metro seiscientos treinta y siete milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel del Estudio (Jaca) á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
baio apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fija
do!! será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Isidro Cortés Cuni, y, caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel del Estudio en Jaca, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaca á 18 de Septiembre de 1903.=:E1 Juez in s
tructor, Rogelio Gorgojo. JG—625

LER ID A

D. Miguel Colom, segundo Teniente del regim iento Infan
tería Isabel la Católica, núm. 75, Juez instructor del expe
diente que en averiguación del paradero se instruye al solda
do que fué del segundo batallón del regimiento Infantería Isa
bel la Católica Manuel González González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del segundo batallón de Isabel la Católica Ma
nuel González González, natural de Portimiños (Coruña), hijo 
de Alberta, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas oscuras, ojos ídem, nariz ídem, 
barba naciente, boca regular, color ídem, frente buena, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna; para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comunique á 
este Juzgado de instrucción noticia de su actual paradero ó á 
persona que pueda hacerlo, haciendo constar que, de no v e 
rificarlo será declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma m ilita
res y de judicial, practiquen diligencias en averiguación de 
dicho soldado, y  una vez conseguido, lo comuniquen á este 
Juzgado, sito en Lérida en la Comisión Liquidadora de Isabel 
la Católica, núm. 75.

Dado en Lérida á 15 de Septiembre de I9G3.=M iguel Co
lom . JG—614

M ADRID

D. Antonio Ordóñez Ossorio, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez de instrucción de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa que se instruye contra el Comandante que 
fué de Caballería D. José Peláez Cardiff por el delito de aban
dono de destino ó residencia.

Por la presente y única requisitoria, cito, llamo y emplazo 
al procesado D. José Peláez Cardiff, para qué en el preciso 
término de tres meses, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, con residencia oficial eii Madrid, en la calle de Hernán 
Cortés, núrns. 15 y 17, piso segundo izquierda, para responder 
á los cargos qué le resultan en la expresada causa; bajo aper
cibim iento que, al no efectuarlo, se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. e.1 Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo presenten en este Juzgado.

Y  para que lo acordado tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Madrid.

Antqnio Ordóñez .=:Por mandato efe. S. S-., el Secretario de 
la causa, Lucio Lerena. JG— 629

D. Antonio Compañó Maestre, segundo Teniente del bata
llón Cazadores Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera desercción simple se 
sigue al soldado de este batallón Alejandro Loyola Rives.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Micaela, co 
cinera de oficio, que el mes de Enero último habitó en la casa 
de Francisca Fraile García, Corredera Baja, núm. 7, cuarto iz
quierda, para que en el término de ocho días, contados desde 
su publicación en la G a .c e t a  de  M a d r i d , comparezca.en este 
Juzgado (cuartel de la Montaña), si se halla en esta Corte, y 
en otro caso manifieste su actual residencia, pues así lo tenoro 
acordado en diligencia de este día, para qne preste declaración 
en dicho expediente.

Dado en Madrid á 19 de Septiembre de 1903.=:Antonio 
Compañó. JG—637

D. Angel Martínez Domínguez, primer Teniente del regi
miento Infantería núm. 40, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Manuel A l
varez y Alvarez, por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Oviedo Manuel Alvarez y Alvarez, natural de 
Cuesta, Ayuntamiento de Oviedo, hijo de Simón y Petronila, 
soltero, jornalero, y cuyas señas se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de Oviedo, G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado militar, que tiene su residencia en,el 
cuartel dé los Docks, en Madrid, y lugar en que se aloja el 
regimiento de Infantería Covacíonga, núm. 40, para responder 
á los cargos que le resultan por falta de incorporación; en la 
inteligencia de que si no lo verifica será declarado en re
beldía.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido le remitan 
en calidad de preso, y con las precauciones necesarias, á este 
Juzgado militar y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado.

Dada en Madrid á 24 de Septiembre de 1903.:= Angel Mar- 
tínez. JO—641

D. Ramón López Alvarez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nombrado 
para la evacuación de un exhorto procedente del cantón de 
Leganés, dimanante del expediente instruido en averiguación 
del paradero del soldado que perteneció al batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas, núm. 12, Aniceto Blázquez Gon
zález.

Por el presente edicto llamo.y emplazo á Antonio Barranco 
Garrido, sargento que fué del expresado batallón, cuyo para
dero actual y domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r -í d , comparezca ante este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de los Docks y sitio en que se aloja el regimiento Infantería 
Covadonga, núm. 40, á íin de prestar declaración al referido 
exhorto, pues así lo tengo acordado.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1903.=:Ramón 
L(5Pez- J G—642

MAHÓN
D. Antonio Romero García Yunceda, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor 
delprocedimiento seguido por falta de incorporación para re
cibir instrucción militar en este Cuerpo, contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1902 Jaime Noguera No
guera.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado reclu
ta, hijo de Salvador y de Ana, de oficio delcomercio, de vein
tiún anos de edad, de estado soltero y cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que sé publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Explanada de la ciudad 
de Mahón (Baleares), á responder de los cargos que le resul
ten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á-mi disposición en el 
indicado punto, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dado en Mahón á 19 de Septiembre de 1903. =  Antonio 
Romero. JG—640

MANRESA
D. Eduardo Mateo Alfaro, segundo Teniente del batallón 

Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Jaime Yal Ausón, por la falta 
de presentación á este Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Val Ausón, recluta del reemplazo de 1902, que cubrió cupo 
por el pueblo de Zaragoza con el núm. 64, hijo de Antonio y 
de Paula, natural de Zaragoza, provincia de ídem, soltero, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, senas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, su estatura un metro seiscientos cuarenta y tres 
milímetros; para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuarto de Banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, 
núm. 15, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Jaime Val Ausón, y en caso de 
ser habido sea conducido al cuartel del Carmen de esta capi
tal y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 18 de Septiembre de 1903.=:Eduardo 
Mateo. JG—635

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Pedro Romero del Val, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Canarias y Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación se instruye al soldado de este bata
llón Patricio López Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Patricio López Pérez, hijo de Isidoro y Cipriana, natural 
del Paso, parroquia de ídem (isla de la Palma), provincia de 
las Canarias, de veinticuatro años de edad y cuyas señas par
ticulares se ignoran, para que dentro de treinta días á partir 
de la fecha en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco (Santa 
Cruz de la Palma), á responder de los cargos, que resulten de 
este procedimiento; bajo apercibimiento de que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, así como á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, 
y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, á este Juz
gado, poniéndolo á mi disposición.

Santá Cruz de la Palma (Canarias) 9 de Septiembre de 1903. 
Pedro Romero. JG—613.

TARRAGONA

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo bata
llón del ¡regimiento de Infantería de Almansa, núm. 18, Juez 
instructor de la causa que por sospechas de robo con fractura 
se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Severo Pe- 
drell Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado 
Severo Pedrell Expósito, natural de Barcelona, hijo de padres 
desconocidos, soltero, de oficio tejedor mecánico, cuyas señas 
son las siguientes: de un metro seiscientos milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el Cuartel del Carro de esta ciudad á  
mi disposición, para responder á los cargos quede resultan en 
la causa que se le sigue por sospechas de robo con fractura; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor

to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Tarragona 12 de Septiembre de 1903.=E1 Comandante, 
Juez, Jesús Cánovas. JG—615

VALLADOLID

D. Miguel Galante Pata, Capitán del regimiento Caballe
ría de Valladolid, núm. 13, reserva, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado agregado á dicho 
Cuerpo Sandalio Poncela Oliva, por haberse ausentado, sin 
autorización, de Velliza (Valladolid), donde había fijado su 
residencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Sandalio Poncela Oliva, hijo de Hilario y Clara, natural de 
Velliza, provincia de Valladolid, de oficio cestero, de veinti
nueve anos de odad, de estado soltero y de estatura un metro 
seiscientos diez milímetros, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
local que ocupa el regimiento, ó ante la Autoridad militar del 
punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio corres
pondiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los^agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á mi 
disposición, ó lo entreguen á la Autoridad del punto en que 
sea hallado, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 12 de Septiembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Miguel Galante. JG—597

VITORIA

D. José Rodríguez Carratalá, Comisario de Guerra de se
gunda clase, Juez instructor de expedientes administrativos 
de alcances y reintegros de esta plaza.

 ̂Hago saber: Que ignorándose el paradero de D.a Carlota 
Dávila y Domínguez, viuda del Comisario de Guerra D. Juan 
Ponce de León y Liñán, que por disposición superior instruyo 
expediente administrativo de reintegro contra dicho señor ó 
sus herederos responsables al Estado de la cantidad de 15.206 
pesetas con 10 céntimos, importe de pérdidas sufridas en el 
incendio ocurrido en el mismo mes de Junio de 1874 en la 
Iglesia de San Antón, de Bilbao, donde se hallaba establecido 
uno de los almacenes del depósito de víveres de dicha plaza; 
por el presente llamo, cito y emplazo por primera vez á la ex
presada D .a Carlota Dávila, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en esta Comisaría de Guerra á prestar las decla- 
ciones que procedan, y en caso de que no pudiera compara- 
recer en esta Comisaría, manifieste por oficio el punto de su re
sidencia ó en el que se halla accidentalmente, concretando 
los días que permanecerá en dichos puntos con objeto de diri
girla un interrogatorio que ha de evacuarse en su persona.

Vitoria 18 de Septiembre de 1903.=E1 Juez instructor, 
José Rodríguez. JG—616

D. llamón Varela y Jáuregui, Capitán Ayudante del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor 
del expediente instruido contra el artillero José Zandueta 
Gonzalo, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero José Zandueta Gonzalo, que en uso de licencia ilimitada 
se hallaba en Erro, provincia de Navarra, de donde es natural, 
hijo de Juan Martín Zandueta y Martina Gonzalo, de oficio 
labrador, soltero, de veintidós años de edad, de un metro y 
setecientos veinte milímetros de estatura, cuyas señas perso
nales se desconocen; para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca en el local que ocupa este segundo regimien
to de Artillería de montaña y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le si
gue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado’rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.iD. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Zandueta Gonzalo, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al local que ocupa el segundo regi
miento de Artillería de montaña y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 17 de Septiembre de 1903.=Ramón Vá
rela. JG—622

ZAMORA

D. Elisardo Edel Rodríguez, segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor de 
la causa criminal que se sigue contra los soldados del mismo 
Juan Vila Paz y Vicente Fernández Casas, por el delito de 
estafa.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido Vi • 
cente Fernández Casas, soldado con licencia ilimitada, natu
ral de Rabillos, provincia de Orense, de oficio labrador, de 
estatura un metro quinientos diez milímetros; sus señas, pelo 
negro, cejas idem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, y se
ñas particulares una cicatriz sobre la ceja izquierda, para que 
en el término de treinta días, contados á partir de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d u M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de.policía judicial, á fin de que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser ha
bido, lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería de esta capital.

Para su mayor publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia de Orense.

Dada en Zamora a 18 de Septiembre de 1903. =  Elisardo 
EdeL JG—630

JurisdflcciÓB* de M arina*

CARTAGENA

D. Luis Roch y Castelví. Capitán de Infantería de Marina, 
y  Juez de causas de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emp'aza al 
paisano Juan José Moreno García, apodado el Valfo, de vein
tidós anos de edad, estado casado, profesión cochero, cuyas 
senas personales son: ojos azules, nariz regular, barba cerra
da, pelo rubio, cejas ídem, boca regular, estatura un metro 
quinientos cincuenta y siete, color blanco, señas particulares 
ninguna; natural de Cartagena (Murcia) para que en el plazo 
de treinta días, á contar de la fecha de la publicación ble la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado 
á que sea notificado en la causa que por órdenes del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del departamento, instruye al nom
brado Pedro Serrano Fernández por el delito de heridas á Joa
quín Moreda; apercibiéndole que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 23 de Septiembre de 
1903.=zV.° B .°=Rocli.r-Por su mandato, el Secretario, Ca
simiro Lucena. JM—82

D. Manuel Pérez Andújar, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de la causa instruida contra el marinero 
Eusebio Santos Tomás por el delito de hurto.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza al mari
nero con licencia ilimitada Juan Antonio' Cervantes Cazorla, 
hijo de Antonio y María, de veinticuatro años de edad, solte
ro, profesión marinero, natural de Vera, provincia de Alme
ría, para que en el plazo de treinta días se presente en este 
Juzgado á objeto de declarar como testigo en la citada causa; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, incurrirá en la pena se
ñalada por la Ley.

Arsenal de Cartagena 17 de Septiembre de 1903.—Manuel 
Pérez. JM—77

CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari

nero Faustino Antonio Rodríguez Martínez, hijo de Lucio y 
Josefa, de veinte años de edad, natural de Nojo, trozo de San- 
toña, brigada de Santander, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción ele esta requisitoria en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por el delito de que
darse en tierra á la salida á la mar el buque de su destino le 
instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el seña
lado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del citado individuo; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 9 de Septiembre de 1903 
José González. JM—71

AhUNCIOS_OFICIALES

I jS*. f i l i a l  l e r a

Se convoca á Junta general extraordinaria de accionistas» 
que so celebrará el día 15 de Octubre próximo, á las diez de 
la mañana, en el domicilio social de la misma.

Su objeto será:
1.° Reforma de los Estatutos sociales.
2.° Reducción del capital social.
3.° Arbitrar los medios conducentes para poner en explo

tación las minas, bien emitiendo obligaciones ó por otro que 
que se estime más adecuado, incluso para fusionarse con otras 
entidades de la misma clase y  para comprobar pertenencias 
mineras ó enajenar á su vez todas ó parte de las que posee la 
Sociedad.

León 23 de Septiembre de 1903.=E1 Gerente, Alejo Pérez 
de Isla. 67,2—X

CoEispañía do los F erroca rrile s  A n daluces.
Situación en 31 de Julio de 1903.

Pesetas.
ACTIVO  1

Acciones á canjear por vales............................ 1.251.500
Gastos de primer Establecimiento y obras 

complementarias de primer Estableci
miento............................................................... 191.317.504,87

Acopios................................................................. 4.521.224,41
Deudores varios..................................................... 10.607.385,28
Cuentas de garantía y valores disponibles.. , 6.000.000
Caja, Bancos y Cartera...............................   6.518.616,49
Cargas de la explotación...........................   4.902.341,90

225.118.572~95
PASIVO — --------------------- -------- -

Fondo social     ...............................   38.000.000
Obligaciones...............................................   154.939.662,33
Subvenciones.......................................   8.431.086,75
Reservas..........................................    555.297,47
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa

dos por pagar  .........................    10.389.668,14
Acreedores varios. .................      7.276.011,91
Liquidación de ejercicios cerrados ........  2.023.30Q,05
Productos del tráfico é ingresos varios  5.503.546,30

225.118.572,95

Madrid 28 de Septiembre de 1903.—El Jefe de la Conta
bilidad general, E. Chandebois.=El Director de la Compañía, 
L. Keromnés. 689—X
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Gaceta de Madrid.—Núm. 272 29 Septiembre 1903 2621

A ltos H ornos de V izcaya .
Balance al 31 de Agosto de 1903.

Pesetas

ACTIYO
Caía y Bancos.......................... ............................  597.102,67
Efectos á cobrar  ..............................    3.040.896,85
Cuentas deudoras................. ............................  1.091.108,49
Existencias de primeras materias y fabrica

ción ..................................................................... 4.960.453,59
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc.................  44.850.972,43
Acciones del Consejo en garantía........................  2.000.000

Total.........................  56.540.534,03

PASITO '
Capital: Acciones..  ......................................  32.750.000
Obligaciones en circulación................................  12.427.000
Reservas.........................................       3.181.457,82
Efectos á pagar....................................   .....  193.803,46
Cuentas varias.................       914.223,77
Cuentas de ventas y fabricación  . . .  5.074.048,98
Consejeros: Cuenta de garantía ...............  2.000.000

T o t a l . . . . . . . . .......... 56.540.534,03

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldua~Y.° B.°=:E1 Jefe 
Administrativo, R. de Goyoaga. 695—X

Sociedad anónima de lámparas eléetrieas 
«B* y C.» de Madrid,

Balance de situación de la  Sociedad en esta fecha.

ACTIVO Pesetas.

Caja. . . .....................      5.244,42
Gastos de constitución. ..................... : . . .  21,782,17
Mobiliario—  .............      4.684,02
Maquinaria................................................    47.258,55
Gastos generales.....................................................  28.090,42
Acciones en cartera................................................. 250.500
Cédulas y otros documentos  .........    ,75.440
Contador «Hispánia»...............     17.495,22
Dividendos ..........................................   7.719,71
Comisiones ...................   206,84
Materiales de fabricación........................    83.153,08
Existencia en lámparas.................   45,807,54
Idem en accesorios..........................   . . . . . . .  431,66
Efectos á cobrar ............... . ..........................  2.884,40

Total activo. .......... .,590.698,03

PASIVO
Capital ............................     ¿00.000
Saldos de cuentas corrientes   90.698,03

íotal pasivo............... .. 590.698,03

Madrid 3J. de Agosto de I903.=:E1 Ténedor de libros, José 
" Bassols.™Y.° B .^ E l Director general, B. Cabanas.

685—X

Crédito de la Unióla Ibera.
Habiéndose extraviado el resguardo provisional de diez

acciones de este Banco, señalado con el núm. 2.305, propiedad 
de D. Blas Rotaeehe y Bilbao, sé anuncia al público por se
gunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar, lo ve- 

. rifiqué dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha del 
" primer anuncio; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 

reclamación de tercero, éste Establecimiento expedirá dupli
cado del referido resguardo provisional, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad,, ..

Bilbao 22 de Septiembre de 1903. == El Secrétario, H. de 
Iruegas. 688—X

BOLSA DE M A D R I D
Cotización oficial del dia 28 de Septiembre de 1903, 

comparada con la del dia anterior.

'  CAMBIO A ¿  COSTADO  
FONDOS PÚBLICOS ~ = _____________ _ Pía 26. Pía 28.

Deuda perpetua al 4  Ó/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,95 77,90
Idem E, de 25.000 id. id    77,95 77,90
Idem jP, de 12.500 id. id .. . ...............  78 0#  77,95 77,90780$77,95
Serie (7, de 5.000 ptas. nominales.. 78 0$  78 0t0
Idem B, de 2.500 id. id. ......................   78,05 75,90-95 78 0r0
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . .  78 0t0 78,05 77,95-780$
Idem Gf y  H, de 100 y 200 id. i d . . . .  > *
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  78 0$  78,05 77,95-90 78 0$
Deuda al 5 O O amortizable.
Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. . » 96,95 97 9$
Idem jK, de 25.000 id. id ...........................  > >
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . .  ¿. -97 0 $  96,95 97 0$
Idem <7, de 5.000 id. i d . . . .. 97 0$  96,95 97 0$
Serie B,  de 2.500 ptas. nominales.. 97 0$  96,95 97 OÍO
Idem A, de 500 id. id    97 0i0 96,95 97 0i0
En diferentes series .̂ 97 0[0 96,95 97 0$

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—-

171.500      101,40-35 104,35
Idem id. a l 4 por 100.—150.000...;. 102,15 ,

Acciones del Banco de España. . . . .  475 0i0 • 473 Q$
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  > 475 0x0 474 0 $
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  179,50 180 010 180,25
Idm del Banco Español de Crédito,

números 1 á 80.000 ........... 100 0$  t
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ......................................     » 140 0$

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 438,75 438,50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 438,50 »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  1.701 000
Idem id. al 5 por 100 amortizadle .......................... 281.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  1.000
Idem id.—Al 4 por 100 ............... ....................... »
Acciones del Banco de España........................   4.000
Idem del Banco Hipotecario de España.. .......... 86.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 3.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 3á,90, 100.000 á 35,00 y 350.000 á 35,10. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.500 á ¿33,95, 5.000 á 33,98,

12.500 á 34,00 y 2.000 á 34,05.

Bolsa de Bilbao.
Cotiz ción fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00 00.

—5 1 o 100 am wtizable, 00,00.

Observatorio' de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de S e p t i e m b r e  de 1 9 0 3 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

12 de la noche........... 706 03 13.8 10 9 8 2 
. 8.4 ;

69
90

SSB. . . . . . . Busa ligera 
Idem

Despejado.
Nublado.6 de la mañana......... 706 03 10 2 9 4 S . . . . . . . . . .

9 de la mañana.. . . . . . . 706.68 17.5 14 1
16.0

10.8 69 SSE. . . . . . . Idem * * - * * ’ Idem.
12 del d í a ......... .. 706.42 23 0 10 0 48 SO........ Busa fuerte Idem.
3 de la tarde.............. 705.67 23.5 15.9 9 6 45 0 ........... Idem .......... Idem.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 706.10

706.40
17.2 13 6 

13.0
9 7 67

§9 "
o ........... Idem........* Muy nuboso. 

Nuboso.9 do la noche................. 17.6 8 8 o s o .. ____ B risa ......

Temperatura máxima del aire á la sombra........•...
Idem mínima.....................................................................

Diferencia.......................... .............................
23.8
14.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................... ....................280

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... . 1.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche........................................ . — 0.6
Lluvia en las áltimas veinticuatro horas (milímetrosY... »

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 27.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. 58.5

Diferencia........... , *........ ................. . 31.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................ ................... 33 5
Idom mínima ídem................... ................. ......... 7.0

D iferen c ia ............... .................... .............. 26.5

Sol completamente despejado.......................
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . .
......... 1* 30®
......... 8* 10*

Ratos meteorológicos del día 28 de Septiembre de1903, ségtínlos telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
dé España, á las nueve de la mañana, y en otros del exíraiyero & las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
EáTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  mar.

París......... - 762.5 — 1.9 s .......... Calma.. Cubierto. t . 
Despej ado..

Cubierto . . .  
N uboso... . .
Idem........
Despej ado..  
Idem. . . . . . .

13.5 12.6 -+- 2 9 28.0 13.0 
9.0

13.0
14.0
15.0
16.0
15.0
15.0

> >
C lerm ont........... 763.6

758.2
757.7 
760.4 
760.6 
761-8
759.8

-  2.0

— 1.9
— 2,7
— 1.9
— 2.8 

>

o .......... Idem. . . 31.0

15.8

s 16,0
17.1 
23.8

10.9

14.2

15.5
16.6 
18,0
18.2

H- 0.2

+  1 0

— 0.8 
— 5 0 

> .

26.0

21 0
27.0
23.0
28.0 
28.0

Valentía... . . . .
Óris-Nez.. . . . .
Baint-Mathieu. 
Isla d’A ix ... . . .
Biarritz......... •

s o . . . . .
ESE....
ESE.... 
E . . . .

Brisa...  
Idem. ;. „ 
ídem . . .  
Idem. . .  
Viento..

>
»

Tranquila.
Idem.
Idem.
Picada.

)San Sebastián.. s . .........
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo. . . . . . . .

— 3.9 SE , . Brisa. . . Idem.......... 23.4 -+* 0.8 29.0 >

Vares. . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . . 7587

758.1

-  4.0
i

s ......... Idem ... 

Calma..

Lluvioso.. . 

Idem. . . . . . .

17 0 

15.9

16.0

15.5

+  1.0 

>

21.0

18.0

15.0

15.0

> Picada.

>Pontevedra. . . .o .......... >
Vigo...............
Oporto. . . . . . .
Lisboa. . . . . .  *.
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada,
Laguna........... .
Funchál. . . . . . .

762.6 ~  2.7 SB O ,... Brisa ffce Cubierto.. . .

u

19.0 17.8 +  2.5 21.0 17.0 > Gruesa.

Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte.. . . .
Huelva.. . . . .  i .
San Hernando..

763,8

í

— 0.2
I

0 . . . . . . . Calma.. Despejado.. 21.5 18.7 — 0.8 27.0 16.0

Tarifa. .............. ;

Sevilla.. . . . . . . . 764.1
764,0

— 0.7 NO , Idem. . . Nuboso....... 21.4 17.8 +  0.6 30.0 17.6 > »
flóvíl o h a .. . . . . . — 0,8 so  . . Idem, *. Cubierto . . . 18.2 16.2 — 2.0 28.0 10.0 5 >
Jaén. . . . . . .  .. 763 9 

763.5 
762.9

762.8

76 l0

— 1.4 ER E ... 
0 . . . . . .

Idem ... 
Idem. . .  
Idem ...

Brisa lig

B risa...

Despej ado..  
Cubierto.. . .  
Nuboso. . . . .

19.6
18.0

17.2
17.0
19.6

17.5
15.9

— 1.6 
>

25.0
23.0

14.0
17.0

2
2

>

>Mi CtUwUCV# •••«*•

Murcia. . . . . . . . — 3.8 n n e . . . 20.8 — 0.4 29.0 17.0 > >

Badajoz.. . . . , .  
Ciudad R eal... 
Albacete.. . . . . .

— 4.0

— 2.6

s s o . . . .

s o  V

Idem .. . . . . . .

Idem.........

19.5

18.9

— 2.3

+  3.0

27.0

27.0

15.0

9.0

>

>

»

>
Cácef es.. . . . . . .
Madrid.. .  i . . . .  
Guadalajara.:. 
El Escorial. . . .

762 5 

761.0

-  4.0

— 4.5

S S E ....

0 .........

Idem lig 

Calma <.

Idem........

Despejado*.

17.5

17.0

14.1

13.0

-  o.*¡ 

+  1.0

26.6

23.0

9.8

12.0

> >

>

Ávila.. . . . . . . . .
Segovia • . . . . . .

» i s....... Brisa.. . Nuboso. . . . 16.0 7.0 24.0 8.0 i »

Salamanca... .  
Valladolid.. . . .

764.9
761.7

i
>

s o . . . . .s,..... . Calma.. 
Idem. . .

Idem ...........
Despej ado,.

16.6
16.5

12 8 
13.5

>
>►

26.0
25.0

11.0
10.0 »

i
>

Soria. ..• •••••«
Burgos 760.4

757.9

763.1
762.5

» SE Idem • .. Nuboso........ 13.2 11.5 24.0 7.0 » >

Orense..............
Santiago........... — 5.7 s....... Viento.. 

Brisa. . .

Lluvioso.« 14 1 13.8 — 1.0 18.0 14.0 > i

Huesca. . . . . . . . > SE Nuboso........ 18.6 16.6
17.9

> 24.0 12.0 > >
Zaragoza. . . . . . > NE Calma . . Cubierto. . . 20,5 > 26.0 16.0 > i
Teruel.. . . . . . . . 762.8

762.1

— 2.0 SE , , Idem . *, Nebuloso. . .  

Cubierto.. . .

14.8 12.0

20.0

— 4.0 

+  0.8

26.0

23.0
26.0 
26.0 
25.0

9.0 i

Barcelona........ — 3.9 S......... . Idem ... 22.0 18.0 > Tranquila*
Idem.Mahón............. 763.1 — 4.1 SO______. Idem. . . Casi cub., . . 23.0 19.8

20.2
20.2

— 0.6 18.0 »
Palma.. . . . . . . . 763.8

762.9
— 3.1 NE . Idem. . . Despej ado. .  

Nuboso*.. , .
23 8 
22.8

+  0.8 
— 1.2

19.0
17.0

i >

Valencia.. . . . . . — 3 7 ONÓ. .. 
N ...........

Idem. :. 5 >
Alicante.......... 762.3 — 4.3 Idem .,. Despejado.. 

Idem. . . . . . .

25.8 22.6 -  0.4 28.Q

24.0

18.0 Tranquila,

Picada.
Almería.. . . .  ¿. 
Málaga.. . . . . . . 762.2 i O N O ... Brisa fte 24.6 13.8 19.0 >
Melilla..........
Qrán................
Argel............
Túnez...............
Sfaks.................
Palermo. . . . . . . 764 9 — 2.0 NE Idem. . . Idem............ 18 6 

22.0 
13 6
17.6
16.6 
16.6 
16.1

16.7
21.8 
12-2 
15 8 
13.6
15.0
16.1

— 0.4 
+  2.0
— 1.2 
-  0 6  
— 1.4

»
+  0.9

> > >
dagliari.......... . 763,2 — 1,9 o s o . . . .

N ..........
Brisa...  
Idem .. .  
Calma.. 
Idem. . .  
Brisa, . .  
Calma..

Cubierto.. . .  
N uboso.. ..

> > $ >
Roma............... 765 3 — 2.6 > i
[dorna. . . . . . . . 764.9 — 2 6 Cubierto.. . .  

Nuboso
>

STiza.................. 764.1 —  3.3 >► 23 0 
25 0 
23.0

13.0
15.0 

»

» Tranquila.
Picada.

>
ricie................
Perpignan........

763.5
762.4

— 3 1
-  3.3

E ..........> Casi cub.. . .  
Casi cu b .,..

>
1 ’ d i
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PARTE NO OFICIA L
A N U N C I O S

AHLEMEYER — COMÍ1 A.'Sl A YNÓN1M \ BE OONST1IUO- 
cionití l mstihu mués l U* i o -mt c un i c ts — Madrui Fia a 

de Ct le ni pie, 1; Bilbao: Gniu \in, 50.—hitítalaeiumvt centra
les di ekiVriehhuL— Suministru de maquinaria y materiales 
para toda clasi de unLublruis.—Lk< legación gcnirnl ¿ara Fs- 
paña de la -Seriedad ammiiin de ellerlrieidad, miles Sekue- 
ker y C.'\ Nuremhevgu, —Capilal invertido; Mureotí 30,1)1)1),0U0. 
Unico repre denl ante tu líspufin de las kgü linas turbina tí 
«Yuith*,—Mas de 200 iiist dar iont & eletdntas lieelias) en fun
ción bilanuiiiti' en P'spañi.*—irhivms eletlrieos construídos: 
36 lineas ton 512 kilómetros de oxtiiibion y 1,324 motores.—• 
Proye el os y presupuestos gratis,

A LUMBtt VDO, Tú ACCIÓN Y TRANSPORTE EL FCTRI- 
e o t íA t íe t  lis o retí, Gru as, Tumos y L oe o mu toras m i aeras. 

Uonladons elertriros, Turliiuas y Material mecánieo,—S eeie- 
«laifi E S i»A M M , 1 l»ríu<*¡|ie, 9 0 ,  MianiSriti

A  Y AL L FIO.— ALCALÁ, 17.— MUEBLES BE EBANIS- 
, te ría y tapie t ría.—Colgaduras, come dores, al tobas y des

pachos.—Precios di fabrica.—Exportación á provincias.

BANCO b e  BILBAO,—BILBAO.— ES  ̂ LA SOCIEDAD 
bancar i a más antigua di Ja plaza.—-Capital; 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e l  c o m e r c i o .—b i l b a o .—a n t ig u a  s o c i e 
dad de crédito.—Capital; 5.UÜU.000 de pttítfatí.

Ba n c o  b e  V iz c a y a .—b i l b a o . —c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o . - s o c i e d a d  a n ó n i -
llia.—Domicilio social: Paseo de Recoletos, 17.—Madrid.— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al.contado en 
todas las plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito.—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valorea cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Amé
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamáica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la República Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se'encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos á tres meses fijos, 1 3/ 4.—Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 ‘/ 2 Vor 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  h is p a n o - a m e r i c a n o .—s o c i e d a d  d e  c r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 1Ó0.000.000 de pe

setas.—Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar el día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc.,.de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de bi
lletes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, sobre monedas y metales precio
sos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin el, encargándose de verificar 
los cobros y  pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía de valores cotizables.—Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

CASTAÑÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa-
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y 49, entresuelo. Madrid.

COMPAÑÍA GIJONESA DE MADERAS.— C. BERTRÁN 
(S. en C.)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD. —THOMSON- 
Houston.—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas; Carrera de 

Sau Jerónimo, 43, Madrid.—Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.—Aplicaciones especíales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-motores.— Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta.

El  d ú . - c o m p a ñ ía , a n ó n im a  d e  s e g u r o s .—c a r -
tiigi na.—Seguros contra incendios. Seguios marítimos. Se

guros de valores.—Capital social; 100.000.000 de pesetas.—R e
sm as; 011.195,21.— Primas a recibir; 4.907.748,31,—Total,
13,529.173,53 p o s o t a s S ó I i das gara ntias. O ap ital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizuble del 3 por 100, Acciones do la Banque -Franqaise 
pour le Comino re e ef l'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asi gura dos. Liquidación 

'rápida de los siníeotros. Pago por mediación del Banco Hispa
no ame id cano y por el Banco di Cartagena. Corresponsales y 
Agentas en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero,—Delegación in  Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

FA b r ió  \ de  c e m e n t o s  n  a t it r  ai e s  ( c a l  h id r á u -
liea) dil Uriunea.—Dirección: Calle di Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos idim m  seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magnificas canteras de su propiedad, 
bajando la púdra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
ultima novedad está movida por'fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.^Propietarios: Se
ñores Viuda de Larrakle y Compañía. Z—11

F á b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felgüera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.—Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes,—Silíceos para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.—Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.—Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Fu n d i c ió n  t i p o f r á f i c a d e  j o s é  d e l e y r a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

d e  M ad rid  y Mario de Sesiones,—Pelayo, 56: Teléfono 2.273..

RANDES ALMACENES DE CARRUAJES. SUCESORES 
\J| de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.—
Madrid,

La  e s t r e l l a .—sociedad  anónima de  seg u ro s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
ment.—TaLeres de construcción.—Fundición de hierro y 

metales,—Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas,. Ascensores.

LA MÁRGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LA PRIMITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.—Grandes talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y ómni
bus.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.—Alma- 
cera (Valencia).

LEÓN ORNSTEIN.—MADRID, FUENTES, 9.—FÁBRICA
de aparatos y accesorios para electricidad.—Aranas, caídas, 

brazos, florones, cornucopias, péndulos, terminales, portáti
les, etc., etc.— Cristalería de Bohemia.— Inmenso surtido con 
grandes existencias como ninguna otra casa en España, en 
tulipas, globos, pantallsa, piñas, reflectores, bombas, conchas, 
etc., etc.—Material eléctrico.—Grandes existencias, de porta
lámparas, cables, hilos flexibles, interruptores, conmutadores, 
cortacircuitos, tapones, enchufes, racores, rosetas, etc,, etc.— 
Lámpara Budapest reputada por la economía en el consumo 
y larga duración.—Se envían catálogos sólo á instaladores y á 
casas que se dedican á la venta.

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.5̂ Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.— Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, The Sierra Company Limited, otros varios y principales‘ 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

II ñ ADERAS IMPREGNADAS.—TRAVIESAS DE CUAL- 
IV ¡qu ier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg
nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávarQS 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto VM f, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c re to  é  instrucción  p a ra  e l  e je r c í -
c ío  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

licula . Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e ta , de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober- 
í ación, é, peseta cada ejemplar.

Reglam en to  p a ra  l a  ap licación  de  l a  le y  de
c.aza vigente.—Se halla de venta en la Administración de

la 'G a c e t a ' al precio de UNA peseta ejem plar. :

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles yminas.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n . —f u n d i c i o n e s ,  m a-
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.—Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.—Tanques.—Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavaderos para 
minerales.—Tranvías aéreos.—Castilletes.—Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.—Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.—Sección especial para materiales de saneamien
to.—Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.—Fraguas portátiles.—De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—l3uentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motriz, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas. 
Instalaciones ' completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y, aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias! ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezás de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de materiabmóvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

VITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS MÁRQUEZ.- 
Decoración de cristales con papel vidrio. — Imitaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti
nos, Árabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más dé trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros motivos.—Esta casa se en
carga de decorar toda clase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite directamente.—Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, Madrid.—Proyectos y pre
supuestos gratis.

S A N T O S  D E L  D I A
L a  D ed icación  «Se San M igu el A rcángel y San F raterno

ESPECTACULOS
APQLO.— A las 8 y 3j4.—Doloretes.—Colorín colorao.—El 

puñaq de rosas.—Él terrible Pérez.
LÍRICO.—A las 9.—La bruja.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—La fiesta de San A n tó n .-  

Los hijos del mar.—El famoso Colirón.—Venus-Salón.
MODERNO.—A las 8 Ii2.—Los granujas.—La tremenda.— 

La Mari Juana.—Correo interior.


